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Hablábamos recientemente de la 
medida numérica de los hechos eco­
nómicos. de los estudios econoiiié- 
tricos y de la verdadera ciencia de 
)a cconometría. que en el lal>orato* 
rio del Centro de Estudios del Ban­
co de España va alcanzando cada 
día luuv singular relieve y acusada 
personalidad.

En esas direclrices precisamente 
hemos de encontrar firme básico pa­
ra nuestras investigaciones y compa­
raciones analíticas porque en rea- 
li(la<l causa pena ver cuánto se escri­
be y cómo se escribe por personas 
que pasan jilaza de profesionales y 
de técnicos y que. sin embargo. ni> 
calan las cuestiones, no ahondan en 
lo- problemas y sus causas, quctlán- 
dose simplemente en la superficie 
de los cifrados sin mayor sindérc-1 
ais económica que la que cualquier' 
mortal puede acreditar por lo que 
íimplcmente jiereiben los ojos de K ' 
cara.

•Sin emltargo. haciéndoles hablar, 
los números dicen cuanto |)recisa 
para lodo conocimiento exacto de 
la- cosa- y todo lo necesario e 
inilíspensable para apreciar en sU 
positha realidad el volumen, causa» 
efecto» \ experiencias aleccionadoras 
de los fenómeno» ecunóniicos.

Veamos a estos efectos lo que nos 
dicen la- dos columnas uumerieas 
dc los

demos llamar normal, por influen-len la <'reeneia de que la peseta- cu- 
cia idéntica en el fondo del juego yo eainhio exterior casi llegó a rtt- 
de las divisas, la causa extraordina-¡ yar a sólo el 5 j>or 100 de daño, iba 
ría del reembolso de los Bonos om derechamente a la paridad y a con­
de Tesorería que ha producido una' solidarse en la par. 
baja de 200 millones de pesetas en ¡ Nosotros hemos calculado hace 

bre último, si bien la caída vertical las pignoraciones. I tiempo en otros trabajos, que aque-
de las pignoraciones, aparte de la | Veamos los tres períodos perfecta- Ib imjiiirtación de eu|iitulps. casi 
baja progresiva que se venía notan-; mente dibujados en la anterior co-j atropellada, que se operó en el año 
do va desde el otoño de 1933- se lia Tumna numérica y más propiamente 1927. se aproximaba mucho a los

pignoraciones .«c corlen, quedando 
ésta por debajo de atfuélla; es de­
cir, con 200 inillonep de pesetas por 
debajo la» pignoraciones de los 
descuentos, como acontece en las ci­
fras del balance de fin de diciem-

manifestado hace tres meses, o sea aún en el gráfico adjnnto.
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Ek por primera 
rial del Banco de 
líneas de lo» saldo»

vez en el lii-lo- 
España (jut* las 
de descuentos y

eii el otoño último, ol 19 de oelu- En efecto: de los 1.000 mil.one» 
biv. en cuyo balance figuran ya la» 1 aiiroximudos de 1922 y 1923. se ve 
pignoraeioiio con 817.9 jniiloue» de j cómo t«n aumcnlamio la» pignora- 
pescta.s. N-iones hasta por encima de 1.500 mi-

Tomamos como punto de partida | llone» en 1925 y 1926; es decir que 
td año 1922 para nuestras observa-1  en aquel quinquenio se dclerniinó. 
eione- para que se vea cómo las pig- 1 de-pués del punto inicial ele erisis 
noraeiones aparecen dicho año y el|M-ñalado ¡)or la pre-dieladnra. un 
.«iguieiite 1923 en cifra uiuy parecí- alza ile .500 millones de pesetas en 
da a las do los dos períodos suhsi- la- pignoraciones, o sea del .50 por 
guieiites de criBÍ». señalados en los 1100 aproxiiuailamenle. 
año» 1927 y 193.5. Je suerte que en Es a fines de 1926 euauilu por la 
lo- año» 1922 v 1927 se da b  luisina , toma ilo \Ihueemas se alianza la 
cifra ai>roximada <le l.OtK) milloiie» personalidad interior y exterior eli­
de peseta- en las pignoraciones, y E»[iaña. eoiuo |ioiideriieión nacional, 
la misma cifra -<• habría dado lam- y la eoníiaiiza en el |iaís > fuera dei 
hiéfi en 1935. de no hul>er coiiiei- paí- priuluce aquella afliieneia pro- 
dido con la <'ansa de baja que po- are-iva de importación ib* eapitab-s-

700 millones de pesetas, y las cifras 
del balance dcl Banco de España 
nos registran cerca de 500 millones 
de pefRtta.s. al liajar de 1.546.1 en 
1926 a 1.073.5 en fui de 1927; es 
decir que en un año bajaron las 
pignoraciones lu que h.vbían gana- 
iJo en ('¡neo años.

¿yué influencia puede tener la 
importación de capitales y. en gene­
ral. la aflaenela de dinero a los Ban­
cos en una u otra forma sobre el 
alza y baja de la» pignoraciones y 
el alza y baja de los descuentos?

Dos maneras tiene la Banca [iri- 
vada de levantar y movilizar fondos 
para cubrir las necesidades de -sU» 
operaciones y servir a »u» <'1ientelas: 
hacer u-o de los i-rédilo» disponi­
bles en las cuentas de crédito con 
garantía de valore» mobiliarios, o 
sea las pignoraeiones. o llevar el 
papel eomereial al rede»cu».*nto. y 
establecer un inovimientu eonlinuo 
de rotación, iligáinoslo así.

En aquel nionienlo. eii el año 1927. 
cu ([Ue la» pignoraciones llegaron a 
caer tigeranicnle por <lebaji> de los 
l.UiHl millime-, el <Unero llegaba del 
l•xlralijero a la Banca privada- no 
-solamente en volumen sino lanibiéii 
mnv barato, pues Banco español hu­
bo que llegó a tener 80 millones de 
jic-etas remesado.» a cuenta banca- 
ria al interé-.s de 2 por lOU. \ llegó 
a eonverlirsc en verdadero proble­
ma para no pocos Bancos la colora­
ción remunoradora dcl dinero.

\<) es, pues, de extrañar, sino 
muy nalnral y lógico, aquel eun-i- 
dc-rabl,. descenso de las ])ignoracio- 
nos. eimeelando eriMlitos pignorati­
cios: es decir. |>asando el dispuesto 
a margen disponible, por ingresos en 
cuenta de tlínero que, euiuulu me­
nos. i-ostaba lu mitaii que el dinero 
tomado a cuenta de crédito pigno- 
ratu'io.

I’ero la paridad de la peseta no 
I Uegahu. los capitales extranjero.» fue. 
.ron perrliendo la paciencia > Ha-
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mánfUi'C a «* iitíim o: í‘ i i i | ic z ó  f*] |'lonrilB. y [anibién la fp<'ija (1«*I año que acreditan la situación todavía jo enil)al«‘ de capitniea niovilirarloa
hielo. la "iluación política interior 19.35, en «jue aparece la caída vertí- estática de anihas línea*. hancariamente. que re.®pondan 'ólo a
fue perdiendo la lionanza. con aso- cal de 200 niilloiie* por i-l recmliol- Mutila® son las consideraciones ¡ circunstancias adventicias y transito® 
nada?, coiispiracione.® y confabula- «> de los Bono* oro de Tesorcrí.i. q’tc pudiéraino» aducir, entrando cu ría* y no a invcr.siones de cierta re-
ciones reiteratlas de arriba a abajo! La!» otra* cantidades de 1933 y mayores pornicnore» y análisis de to- 
V en 1928. eoniplirada la situación ' 19.35 en tij»o ordinario corre.spondcn <lo lo c\|»uesto, per  ̂ sintetizaremos 
con la intervención dei cambio ex-'a lo* sabios en ñn de dichos dos años, la* do® principales conclusiones si- 
terior. .aunque todavía boyante la' En efecto: el 7 de octubre de 193.3 piientes:
sida de los nejjocio.» cii 1928 y 1929. ‘̂ 9'* figuraba el saldo de pignora- Primera. Que en esa masa de 
las pignoraeione-s «c muestran otra ilíones en 1.315.9 millones de pese- de 1.000 millones de pestías de 
ve^ en alza, elevándose a 1.240 y fa* en coincideiieia ron la nianifies- descuento existe indudablemente un 
1.281,2 millones y a 1.312.3 millo- , la iniciación del retraso en el Cen- margen más o menos considerable de 
nes cu 1930 que cierra otra etapa, o tro de Moneda, pero aún reaccionan operaciones que jon propiamente 
sea el. segundo quinquenio 1926-19301‘*n al^a Jas piguoraciones en el saldo crediticias y no de de.scucntos co- 
del período que 'Cxainiiianios. I de fin de año por necesidades ex- nterciales, debido entre otras cosas 

Y .aparece el tercer quinquenio frao*'dinaria« que amilan en parte doble margen de estímulo que.
con el cambio de régimen v grandes aquellos efecto*. , ofrece el Upo oficial dcI descuento
anormaíidadc® financieras v moiieta-i '"’ fdo de fin de 19.34 respecto a las pignoraciones de valo-
lia s  ofreciendo las pignoraciones un "f'^do en 1.1814 millones, acusa Y « Ja bonificación que por deba-
saldo de 1.658.6 millones, que ya de 240 millones, baja qu.- jo de ese tipo oficial disfruta k
desHende a 1.485,4 millones en 1932 acentuando a medida que avan- Banca privada,
y a 1.421.7 millones en fin de 1933 el añ„ 1935. cavendo va a 987.4 Segunda. Que esa repetida expe- 

Pero en ese año 1933 aparece va|""Boncs el 17 de agosto v  a p a r t i r , «> n̂«a de 1927 y de 1934 y 1935 
otra vez la anormalidad de las p¡g-'d«‘ momento, el 19 de omibre. *o" peligros y
noraeioiics determinada también por i"'* ‘’opístra la baja de los 200 millo- porlUrbaciones económicas que ca­

la creencia de dicho

causas monetarias, por abundancia ¡ de pesetas equivalentes al r e c m - , *^*‘'*'*®̂ o siempre 
de (iincro. que se inicia ya en *8“ !̂ suma de Bono* oro de! '
otoño de dicho año 1933. sólo que T^soi^ria que estaban pignorado®.'
ahora por causas enteramente inver- ”  ........
sas 3 las del año 1927.

E h efecto: en 1927 el dinero ve- „  e  % 
nía de fuera, era importación de di- . 
ñero extranjero, pero en 1933 coin-

Falta analizar la columna de ci­
fras de de«cuciitos. viéndonos forza­
dos a ser ya muy someros en el aná­
lisis y  comentario para no alargar 
ya demasiado este artículo, aparte 
de que el examen del gráfico jiermi-

toda avalancha

gularidad y estabilidad.
También ea de reconocer por úl­

timo. porque así surge de la* reali­
dades que estauios tocando, que ade­
más de ese embalse de dinero P̂ 'r 
efeeio cid retraso del Ci-iilto de Mo­
neda. existe también una evidente 
afluencia, de volumen apieciable, de 
dinero procedente de las clientelas 
de los Bancos, bien sea por ahorro, 
ora por expectativa de nuevas in­
versiones. que (Ictcmiina aoinentos 
en cuentas corrientes y en las impo­
siciones de ahorro.

De otros aspectos telacinnadoa 
también con ese embalse dcl Centro 
de Contratación de Moneda en nexo 
íntimo con nuestro comercio exterior 
y el funcionamiento de Bolsas ne­
gras nos ocuparemos otro día.

J. O. C E B A L L O S TE R E SI

cide con la aparición notoria de la 
penuria y estrechez del Centro df 
<Jontr«tación de Moneda, del em­
balse de pesetas en la Banca privada 
forrespomliente a peticiones de di­
visas para pago de los importado­
res. divisas que no son entregadas, 
produciéndose una aglomeracióu de 
sliiiero que obtienen por tal cirriins- 
lüiicia lo® Bancos sin abono de in­
terés alguno.

En eferto: como e® sabido. lo.® im­
portadores hawn sus pa^os a los 

Baiicus en letra* rejiresentativas de 
divisas pero convertidas a pesetas el 
día dcl veiicimiciito de sus respecti­
vos pagos, pesetas que quedan eni- 
halsaihi.. en poder de la Banca hasta 
que la operación de pago queda 
■ ’ompieniciilada en su segunda par­
te: es deeir. cuando el ('entro d.- 
Coiilratiicíón de Moneda cierra el 
ciclo con la entrega de las corres- 
poiidieiilc® divisas, acumulándose |io- 
co a poco el eiiiJialse de pesetas tan­
to iiiá- < uanto mayor es el plazo 
dilatorio: esto es. la tardanza en 
ifntregarse los pedidos de divisas. q U e  

lia llegaiiu a hacerse de varios iiie- 
6CS, acumulándose asi de 3()U a KWI 
millones de peseta.*, según 0|iiuión 
de los profesionales.

^. naturalmente, se ha producid' 
lii . (¡ancclación de u[ierac¡oiies, me­
jor diiho. los abonos de dinero en 
cuenta de créilito con garantía de 
Valores, exactamente lo mismo que 
en 1927. para pasar el dinero dis­
puesto a margen dispoiiililc.

Desde luego las cifras de saldos 
«le la* pignoraciemes señalan una ba­
ja de 6i)0 millonei de pesetas < 
otoño de 1933 a fin de 1935. corr.v- 
]iondiendo de c.sa .*uma MH) initlunes 
de pesetas a los efectos del embalse 
pin' retraso de entregas de divisas 
en el Ontro de Contratación de Mo­
neda. y lo* 200 niilloiie- restantes 
marcan cxactamcutc igual cifra de 
liajii en la® pignoraciones por e] re- 
«•tnbolso de lo® Bouo* oro de Teso­
rería. que estaban en pignoración 
por rlicha suma.

En el preinserto estado cifrado 
sil* los saldo.® de pignuracioiie.® he­
mos señalado con negritas la fecha 
dcl año 1933 en que ciiipiczu la lia- 
ja tie la- pignoraciones por el cm- 
lialsi di'l Centro de Contratación de

p ig n o ra ció n  q u e. p o r  o tra  p a rte , hu- 1  j  1

n—.. ..A.     e n J U  I r a n i a n o  d e  r e n a ilos ultimo.® tiempo*, a medida que
El pasado dumingi.i se celebró la inaugu- 

Cicióii de las obras del Pantano de Peña- 
rroya, con asistencia del ministro de Obras 
IHibticas, don Cirilo del Río. El pantano es­
tá enclavado en el castillo del mismo nom­
bre y  en <! kilómetro 12 de la  carretera de 
Argamasilla de Alba a Ruideni,

Para asistir al solemne acto y  cumpli­
mentar al ministro, partid en las primeras 

- _ .  horas del domingo, de Ciudad Real, unn ca-
te a p r e c ia r  p e rfectam en te  c ierto  pa- ravana automovilista compnesta del gober- 
ra le lisu io  en am bas lín eas, ex cep to  nador civil, delegado de Hacienda, piesi- 
a l p r in c ip io  y  a l fin d e l p eríod o . [dente de la Diputación y  otras autoridades

roya

En efecto, los 752 niilíoues de pe-' ^  ‘f?’’.  ,  1 , ,  , ,  ° I Rio en las proximidades dd pueblo de Puer-
setas d e l saldo d e  descuen tos en  fin  f .  Ivápices. Con el ministro vinieron «1 sub­

secretario de Obras públicas, señores Fer­
nández Castillejo, y  el diputado señor Mb- 
roto.

A  las once y media llegó !a comitiva a 
.\rgama>ii!a de Alba, donde se liaUoban el 
.Ayuntamiento, diputado a Cortes por la pro- 
vincis. señor Izquierdo Jiménez, gobernador 
de Albacete y  alcaides de los pueblos inme­
diato!..

l>es|Hiéi de la ceremonia de la coio^ción 
de la primera piedra para dicho pantano, el

de 1922, registra todavía en parte 
la aiiormalitlad dcl préstamo de 425 
millones de peseta* a Francia, re­
descontado en el Banco de Espai'ia 
por el consorcio de Bancos españo­
les que realizó la operación con otro 
consorcio de Banco* franceses, au­
mentando todavía esas cifras en los 
siguientes años hasta el año 1927 en 
que bajan los descuentos a 480.4 mi- 
llone.®. cu perfecta coincidencia en 
la baja de 5(MI millones de peseta® 
en. la.® pígiioracioiies, lo cual viene 
a corroborar asimismo que taiiibiéii 
en el descuento influyó en margen 
de iniportaiiría la entrada de capi­
tales extranjeros, 110 tanto como en 
las pignoraciones ¡lortjuc. ajiarle de 
que en lo- descuentos existe lia de­
terminado volumen verdaderamente 
de tipo comercial, no hay que olvi­
dar que el dinero del descuento C- 
aún niá® barato por el margen de 
favor concedido a la Banca privada 
por debajo dcl tipo oficial.

Pero a |»artir de fin de 1927. lo.® 
descuentos se remonlan a saltos vi­
sibles ha.sta 793.3 millones en fin 
de 1930. señalando el saldo máximo 
de 1.212.9 millones en fin de 1931 
por la ctrcuii.staiicia ationnal. apar­
te dr otra® anormalidades d,. dicho 
año. t'onv ui.®ivu de] rcdeseuciilo de 
200 millones de pesetas de certifica­
ciones de obras, realizado a través 
del Banco de Crédito Industrial.

Desaparecida esa anomalía dcl año 
1931, en los siguiente* año* ya gira 
el suido de los descuento* algo por 
encima de 1.000 millone* de pesetas, 
verificándose el corte de e*ta línea do 
descuento® con la de pignoraciones, 
rebasándola, como heiiiu* dicho, cii 
octubre dcl pasado año, cifrándose 
lo* descueiiLos en el balance del Ban­
co de Esjiaña dcl sáliadn último en 
J.071,1 millones y las pignoracionc® 
en 824-9 millones de pesetas, cifras

ministro pronunció uii discurso. Luevo vi­
sitó el lugar donde será enclavado el pan­
tano cuyo proyecto es del ingeniero don Je­
rónimo Wartíii Peñasco.

El presupuesto de la obm se eleva a nue­
ve millones y  medio de pesetas y  -si embal­
se será capaz para cuarenta y  cuatro millo­
nes de metros cúbicos de agua. Se regarán 
8,300 liectáreas de terrenos, pertenecientes a 
los importantes pueblos de Tomelloso. .Ar­
gamasilla de Alba, l'dinpo de Cripttnia, y 
Alcázar de San Juan. El coste de la prc- 
.sa será de seis millones y medí.., y  la du­
ración de las ebras será de unos cuatro 
años. I.as agvl'>- serán cajitadas de la La­
guna de Riiidera.

Después de la inauguración, el ministro y 
su séquito se trasladaron a Argamasillii de 
Alba, siendo obsequiados en el casino con 
un refrigerio, servírtr. por beilísimas seño­
ritas.

El sefvi’r Del Río proinmció allí otro dis­
curso agradeciendo la acogida que se le lia- 
b<i dispensado.

El ministro y  sus acompañantes salieron 
después i»ara Tomellosc>, donde se celebró 
un banquete.

F i r m a  p r e s i d  en c i u I

Dimisiones y  nombromientos en
Haciencía

El iiresidente de la Rei»úbiica lia firmado 
lo.s siguientes decretos:

.Adinitiendn la dimisión del cargo de pre­
sidente del Consejo Superior Bancario a d' n 
José Valero Herrás.

X.imlirandü presidente de! Consejo Supe­
rior Bancario a don Vicente Irauzo Engui­
ta.

Admitiendo la dimisión del presidente del 
tiin-ejii de administración de |js minas de 
-Almadén y  Arreyanes a don Enrique Conde.

Nomliranilo para sustituirle a don Ma- 
iiel Arenas.

Admitiendo la dimisión del cargu dr con­
sejero en representación del Estado en el 
Banco de Españn. a los señores don José 
Valviixucla Soler, don Gabriel Monter. I.a- 
brandero y don José V'aleiizuela la Roza.

Nombrando consejeros del Banco de Es­
paña, cu representación del Estado, a lo® 
señare® don Tomás Alonso Pérez, don Jo- 
-é Ytaria González Pérez y  don Paulo 
yucrcizaeta.

■ Admitiendo la dimisión del cargo de con­
sejero. «1 representación det Estado, en la 
Compañía .Arrendataria de Petróleo.', a  don 
Je sé María Benítez,

Nombrando para sustituirle a don José 
Martí de Vese*.

Admitiendo It dimisión del cargo de dele­
gado especial dei Estado en el Consorcio de 
la zo.ia franca det puerto de Baredona. a 
■ loi. Antonio Moiitaner.

K-mibrando delegado del C>obicnio. en el

Banco de Crédito InUiistriai. don Audné> 
García de la Varga.

.Admitiendo la dimisión del cargo de di­
rector general de Propiedades y  Contribu­
ción territorial a don Pedro Gárate y Pera.

Nombrando para sustituirle a don Fer­
nando Azpeitia Ezcolá.

Admitiendo la dimisión del cargo de di- 
reetjr general de Aduanas a don Virgilio 
Rodríguez Taribó.

Idem nombrando director general de Adua­
nas a don Enrique Cuartani García.

M im jAUO AO  INDUSTRIAL « 
Y MERCANTIL DE SEGUROS 

OONTR* LOS

AGCtDEtaES s a  TRUIUO
I Marqué* da Valdalglasis*. »  
* MADRID
I T«l*fonoa:
í  O lm cié ii-SacratsriB : 2 7 9MIneciéii-SacratsriB: 2 7 9 M  ■

I**: 27916 X  CHldcs: 27916 I 
Consari* 27917 Ú
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trigos y  su

-Gaceta" de hoy publica una orden 
A-i Xüniswrio de Agricultura. Industria y 
(Comercio, cuya parte dispositiva reproduci­
mos : ,

■ j,® Desde los ocho días, contados a par­
tir del de la publicación <le la presente or- 
ífcn «1 la "Gaceta de Madrid”, y hasta la 
total absorción de la cosedla actual de tri­
go de la provincia de Madrid, los Comité 
provinciales r^ lad ores <lel mercado tri­
guero de las provincias que habitualmcnte 
abastecen <k trigo y harina el mercado de 
la zona abarcada por el Consorcio de la 
Panadería de Madrid, adquirirán mensual- 
mente, con destino al suministro de harinas 
para los fabricantes de pan consorciados, 
las cantidades de trigo que se expresan en 
qoinUles métricos, correspondientes a cada 
provincia; Madrid, óo.ooo; Toledo, aS-ooo; 
Cuenca, lo.ooo; Guadalajara, lo.ooo; .A,vi- 
ía. 2.000. y  Segovia, 3-000- 

La adjudicación de estos cupos mensuales 
y  su distribución entre los fabricantes de 
hariias liabituales proveedores de la zona 
consorciada se hará en la siguiente forma:

a) Provinvia de Madrid.— Se distribui­
rán los 60.000 quintales métricos proporcio- 
naimeiite a la capacidad real de moltiira- 
cióa, deducida de las cifras que resulten la- 
ra cada fábrica durante el año anterior.

b) Provincias de Toledo, Cuenca, Gua­
dalajara, Avila y  Segovia.—-La mitad de 
los cupos mensuales de trigo correspondicn- 
les a cada una se distribuirán por el Comi­
té provincial de Madrid, a quien lo c a e ­
rán los restantes Comités provinciales, jun- 
laraente con el cupo de la provincia de Ma­
drid, la otra mitad será distribuida por el 
Comité provincial respectivo entre los fa­
bricantes de harinas de su provincia, ha­
bituales proveedores de consorciados, pro- 
porcionalmente a las cifras que para cada 
fábrica resulten de los datos de suministro 
que realizaron durante los seis primeros 
meses del año 1935- S ' en alguna proviiKia 
no hubiese íabricasM habitual
proveedor, el cupo de trigo adqniridi. en ella 
se traspasará al Comité provincial de Ma­
drid jara su niolturación.

2. “ Cada Comité provincial, a  la vista 
de las ofertas de venta de trigo registradas, 
y  s^fin preceptúa el decreto de Reglamen­
to del mercado triguero de 16 de octubre 
de 1935, formarán a cada fabricante de ha­
rinas las partidas que le corresponda ad­
quirir, enviaiHio de cada una de-las parcia­
les muestra idéntica a la que se ardiivará 
en el Comité provincial; cada muestra se 
designará con el número de registro del Co­
mité y sin otra indicación que éste y el pre­
cio fijado por el Comité.

3. ® En ningún caso podrán negarse los 
labricante.s de harinas a recibir el trigo ad­
judicado por el Comité proviiKial al precio 
por éste fijado, entregando al vendedor en 
«1 acto de la recepción en fábrica un talen, 
en que se anotará el peso total entregaco.

Si e! trigo recibido por el fabricante 'e 
harinas fuera diferente de la muestra que 
del mismo envió el Comité, el fabricante 
someterá el caso al arbitraje del Comité 
provincial de que dependa, el ni.tl decidirá 
«» definitiva.

4. ® la>s Coniités provinciales iiutificarái: 
periódicamente a las fábricas dt harinas las 
partidas que se le» adjudican peso declara­
do en la oferta, precio por quintal métrico 
• importe total ck: la partid-s. Por su_ par­
te, los fabricantes de hari’u s  enviarán a! 
Comité provincial listas de las partidas re- 
tibidas, peso total de ellas y totalización de 
su importe al precio fijado por el Comité, 
incluyendo el canon de tonipravema.

5. “ £I total importe de Us partidas coni- 
preixlidas en cada lista lo ingresará cada fa­
bricante en la cuenta corriente abierta para 
tal fin por el Comité provincial respectivo, 
antes de los ocho dias de i.i recepción <r. 
fábrica .-líl trigo.

6. ® A  la pre.'eniacióii de los talones de
recepción del trigo en fábrica, los Combé' 
provinciales respectivos ent-^egarán a cada 
vendedor cheques por el importe de sus par­
tidas, que harán efectivos en las cuentas ¡ 
corrientes abiertas a este efecto. 1

7. “ Los Comités provinciales notificarán | 
al Consorcio de la Panadem de Madrid la > 
distribución global de los cupos mensuales 
entre los fabricantes inolturadores y el rit­
mo con que la entrega del trigo en fábrica 
se va realizando durante el mes.

8. ® Las infracciones por parte de los fa­
bricantes de harinas de los párrafos ante­
riores se castigarán en la forma preceptua­
da por las disposicioues vigentes sobre re­
gulación del mercado de trigo, y  por las 
disposiciones generales de abastos: la nega­
tiva a recibir total o parcialmente el p;r- 
centaje de distribución de trigo asignado 
significará que el fabricante que se niegue 
renuncia a contrauar vendieniij harinas de 
su fabricación, y ello no se le podrá 
facilitar ^ ía s  de circulación de harina has­
ta que esté dispuesto a cumplir fielmente 
las obligaciones que le corresponden, de 
acuerdo con el decreto de 16 de octubre de 
1935 y la presente orden.

9. ° La harina resultante de la raoltiira- 
ción de los trigos que se adjudiquen en cum­
plimiento de esta orden quedarán en depó­
sito en la fábrica que las obtuvo, envasadas 
en buenos sacos harinero. ,̂ sin etiqueta, 
marca ni señal algmia, y  sólo termiiiando 
el cusido de la boca llevarán la etiqueta 
única de! Consorcio <ie la Panadería de 
Madrid como precinto, hasta que por este 
orgaitlsm.i se cursen las órdenes de distri­
bución a los fabricantes de pan de la znoa 
consorciada.

10. Periódicamente, el Consorcio de la 
Paiiaiiería realizará la comprobación de las

cualitlade.s panaderas de las harinas elabo­
radas, tomando las muestras necesarias y 
remitiéndolas ¡vara su análisis al Instituto 
de Cerealicultura.

Las hariiias Iiabrán de reunir las condi­
ciones exigidas por las disposiciones vigen­
tes, con un mínimum de siete a ocho gra­
dos de gluten seco las corrientes, y  de nue­
ve a diez grados las especiales.

No obstante esta comprobación, las re­
clamaciones justificadas por parte de los fa­
bricantes de i>an, respecto de la calidad de 
las liarinas suministradas, serán comproba­
das previa obtención de muestra?, con las 
garantías necesarias.

11. S i algún fabricante de harinas las 
suminístrase sin que reúnan las condiciones 
establecidas en el [árrafo 10, además de re- 
cliazársela?, con obligación de entregar 
otras admisibles, se le impondrán las san­
ciones que autorizan las disposiciones v̂igeii- 
tes de abastos. En caso de reincidencia, se 
les retirará el suministro de harinas, no fa­
cilitándoles guias para su circulación.

12. El Consorcio de la Panadería de 
Madrid garantiza a los fabricantes de ha-

ordinación. los documentos justificativos de 
la representación que ostenten, y recibirán 
la tarjeta que les autorice la entrada a la 
Asamblea.

Tercero. La Asamblea estará constituida 
por representaciones de los siguiente? or­
ganismos oficiales y entidades;

Ministerio de Obras públicas y  Comuni­
caciones, con representación distinta para 
cada Subsecretaría.

Ministerio de Hacienda.
Ministerio de Agricultura, Indn.stria y 

Comercio.
Vocales de la Comisión de Coordinación.
Asociaciones patronales de Transportes.
Gremios de Transporte?,
Asociaciones de propietarios de Camiones.
Asociaciones de transportistas.
Comité Central de Autotransportes.
Compañías de Ferrocarriles y  Tranvías.
Cámara Española del Automóvil.
Asociación de viajantes de comercio.
Constructores de material ferroviario.
Los señores diputados a Cortes pcnlrán 

asistir con sólo acreditar >u personaJidai 
L as entidades particulares no citadas en

riña el pago de !a mercancía que suminis-1 
tren procedente de los cupos mensuales, en 
la forma y  plazo que convenga con cada 
uno, dentro de lo que es corriente en el 
comercio de harinas de la zona consor­
ciada.

13. El Consorcio tle la Panadería distri­
buirá las harinas resultantes de la moltu- 
ración de los cupos mensuales entre los fa­
bricantes de pan consorciados, tanto las co­
rrientes, destinadas a la fabricación de pan 
candeal, como las llamadas especiales que 
se destinan habituahnente a la del pan de 
Vieiia y  cubano; las primeras se factura­
rán al precio de tasa, y  las especiales con 
un aumento de dos pesetas por too kilogra­
mos sobre el anterior.

14. Los fabricantes de pan consorcía- 
dos sólo potlráu adquirir libremente las ha­
rinas de fuerza procedentes de Aragón y de 
Navarra que precisen para sus elaboracio­
nes.

15. El pago de la harina lo efectuarán 
los fabricantes de iian consorciados. ingre­
sando el importe de sus pedidos en las cuen­
tas corrientes que d  Consorcio tenga abier­
tas para este lAijeto, dentro de los plazos 
comerciales que se establecerán por «“I mis­
mo, procediéndose reglamentariamente con­
tra quienes incurran en sanción.

, la relación anterior y a quienes pueda afee-

L a  asamBfea cíe transportes
La "Gaceta" del día s  publica la siguiea- pecto de policía como en el fiscal, no len­

te orden dcl Ministerio de Obras Públicas:
“ El decreto de la Presidencia de 26 de 

noviembre de 1935 dejó en suspenso la apli­
cación del decreto de 29 de agosto del mis­
mo año, hasta que, oídos los elementos ia- 
teresados en el Transporte, tuviera c! Go­
bierno los antecedentes necesarios para re­
solver el importante problema, que afecta 
a tan distintos factores de la economía na- 
ciuiial.

Por orden de este Ministerio de 30 de 
noviembre último se constituyó una Ponm- 
cia preparatoria, cuyos informes, ya emiti­
do', permiten considerar oportuna la con­
vocatoria de la .Asamblea Nacional del 
Transporte, a que se hace referencia en la 
di.sposición anteriormente citada.

En la convocatoria se da entrada a todos 
los elementos que puedan estar in teresad  

■ directamente en el problcnia. como Asocia­
ciones de transportes en su más amplia 
acepción y  Compañías de ferrocarriles y

gan duda alguna en la legislación que han 
de aplicar; y. por tanto, se hace necesario 
derogar las disposiciones dictadas como 
complemento del decreto de 29 de agosto, 
que ha quedado en suspenso; y, como con- 
secueiKÍa lógica de esa suspensión, modifi­
car las sanciones de orden pecuniariu de 
algunas otras anteriores, aún en vigor, que 
se establecieron con un carácter inmutable 
para cada falta, ya que en muchos casos, 
por concurrir circunstancias especiales que 
la agravan o atenúan, parece más equitati­
vo que se aplique la sanción correspondien­
te en relación cuantitativa con la gravedad 
de la infracción, según lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Transportes, que es­
tablece una gran flexibilidad en este as­
pecto.

I-as disposicioues vigentes autorizan a 
las Jefaturas de Obras públicas a expedir 
tarjetas clase D a los vehículos de mercan­
cías, tarjetas que tienen el carácter de ca-acepcion y  i_orapainas uc i  ..-..v.. ... —

tranvías, o indirectamente, como las Itidus- , non de conservación, y que, por estar reía-
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trias auxiliares de las dos variedades de 
aquél. También se ha convocado a las Aso­
ciaciones de Viajantes de Comercio, como 
representación genuina de quienes más uti­
lizan estos medios de transporte,

F.l carácter de la -Asamblea es exclusiva­
mente inlijnnativo, pAie» sólo se pretende 
con ella que el Gobierno tenga los amece- 
decitfs necesarios para enjuiciar el proble­
ma con ¡lerfecto conocimiento de las upinio- 
ucs que en ella expongan sus componentes, 
y  .vin (jue sea preciso, por tanto, llegar a 
conclusiones votadas i>or los miembros de 
!., misma. Esto ha permitido no tener que 
Hmik'tar las representaciones, limitándose 
únicamente a cada una la facultad de expo­
ner sus puntos de vista por medio de uno 
sólo de sus individuos, a fin de no dilatar 
innecesariamente la duración de la .Asam­
blea ni dificultarla con un excesivo número 
de asistentes r, la misma.

Hasta tanto que por <1 Gobierno, uia vea 
oída !a .Asaroblc.-. Nacional de Transporte, 
se dicten las di.sposiciones que, de una for­
ma definitiva, han de regular el transporte 
por carretera. < preciso que loa organismos 
encargados dv su vigilancia, tanto en c! as-

eiunadas con la Patente nacional, suelen 
tener un plazo de validez de seis meses.

Para evitar titilaciones de derecho crea­
das al amparo de esta tarjeta, además de 
fijar alKira su plazo de validez en tres me­
ses, si antes de este período entrara cn vi­
gor la nueva legislación y modificara el 
canon de conservación, se haría una liqui­
dación complementaria desde este momento 
hasta el final de la vigencia de dichas tar­
jeta?.

Por todo lo expuesto, este Ministerio ha 
acordado lo siguiente:

Primero. Ij . Asamblea Nacional de 
Transporte, convocada por decreto de sb de 
novivinbre de 1935, se celebrará en el Mi­
nisterio de Obras públicas y Comunicacio­
nes. bajo la presidencia del limo, señor Sub­
secretario de Obras públicas o personas en 
quien delegue, actuando de secretario el in­
geniero jefe de la Sección de Coordmarión 
de Traiispodte de este Ministerio.

.Segundo. La Asamblea comenzará sus 
trabajos el ao de enero de 1936, debiendo 

i las representaciones que han de asistir en- 
¡ tregar con cuarenta y  ocho horas ck antici- 
1 pación, como mínimo, ets la Sección de Co­

lar el problema del transporte, podrán so­
licitar sil asistencia antes del día i¿ de 
enero actual, de la Subsecretaría de Obras 
públicas, la que decidirá en cada cas".

Cuarto. Siendo la .Asamblea meramente 
informativa, no se estima necesario ponde­
rar las representaciones que a ella p'iedaa 
asistir, y  no poniéndose límite ;ií número 
de -Asociaciones, Enpresas, entidades o in­
tereses que quieran estar presentes en las 
deliberaciones de la misma, ?e liare preci­

so limitar la delegación con voz de cada 
una ck ellas a un solo representante.

Quinto, Las representaciones justificarán 
su driegación por acuerdo aulémico de la 
entidad mandataria, legalizado por el gober­
nador civil de la provincia en que estén ins- 

. critas,
.Sexto. Será misión de esta .Asaiiibka ase­

sorar al Gobierno en los temas concretos 
que por la Presidencia sean somci dos a su 
informe, contrastando las opinioiKS <k- los 
distintos ekmentos afectados por el t oble- 
ina de transportes por carretera: tratando 
de coordinar los intereses antagéiiir'.i? de 
los mismos y recogiendo las siigesticne? de 
unos y  otros, para la más justa y  eficaz re­
solución de este importante problema.

Séptimo. -Al quedar en suspenso la apli­
cación del decreto de 29 de agosto, sigue 
€11 vigor la anterior legislación modifirada 
por aquél, y, en consecuencia— ínterin se 

■ dicten las disposiciones que. tras de oír las 
! deliberaciones de la .AsamWea, regulen de- 
; finitivameiite los transportes por carrete­

ra— , las Jefaturas de Obras públicas se­
guirán expidiendo tarjetas clase D a ve­
hículos de mercancías, por tm plazo tk va­
lidez de tres meses, sin que ello sea obstácu­
lo liara si, antes de este periodo, entra en 
vigor la nueva legislación sobre transportes, 
se hagan en este a-peetu y desde aquel mo­
mento las liquidaciones comple:nentarias 
oportunas.

Octavo. Queda derogada la orden minis­
terial de 28 de noviembre último, dictada 
como complemento del decreto de ug de 
agosto del mismo año; y  las sanciones de 
orden pecuniario que prescriben las dispo­
siciones de 3 de Julio, 16 del mismo mes y 
24 de ^osto, todas del año 1935, quedan 
anuladas; pudiendo aplicar, en cada caso, 
los ingenieros jefes tk Obras públicas las 
señaladas en el vigente decreto de 21 de 
junio de 1929 y  Reglamento para su aplica­
ción (k 22 (k junio del mismo año.

Noveno, Por la Subsecretaría de Obras 
públicas se dictarán las instrucciones ne­
cesarias a las Inspecciones de Carreteras, 
para el más exacto cumi^imiento de esta 
disposición.

Lo que comunica a V. 1. para su eonoci- 
miento y  efectos. Madrid, 4 dt enero de 
1936.”
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ElColeg'io de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Aladrld

INiieva Junta Sindical
K1 doiiiiiiKci <e Lílehrarnn la< derriuncs 

para la Junta Sindical de Colegio de Agen­
tes de Cambio y  Bil«a de Madrid. I.es co- 
rrespoíulÍK eetjr a !ns señores d<u ICdiiar- 
do de Agiiilar y  Gómej: Acebo, vicepresi- 
d«:te: el vorU-tes Tero don Rafael Sáiiiz 
de la C'uema y  al vocal-contador don An- 
dré  ̂ Pastor Ruia. También drtiía ctibrirsc 
la vacante iptc dejd piir lallccíniieiitfi d .n 
Antonio Hi-!auei''.

Por unanimidLtd fueron de.sigiiados: vice­
presidente don José ^foralc5. que desempe- 
fió el añn pasado el cargo de secretario; doti 
Ricardo Urecli y  duii Rafael Sainz de la 
Cuesta, y  d n .\lfoaso Fradc fiié tle.signa- 
do vocal efectis-o; por un afio. don Loren­

zo -Aguilar Araño, que lo era =u>titut>i. y 
para cubrir e»ta vacante fiié elegido don 
Juan Monjardín y  Callejón,

Después de la elección ios agente» se re­
unieron a almorzar, según cosUimlirc Iradi- 
ci'. nal.

Ayer limes st dc.signaron lr).s cargos, Por 
I. vacante producida por don José Afórales,

interrupción basta la lecha de su solicitud.
Los comprendidos en el gruim al añadi­

rán certificados expedidos por las .Aduanas 
acreditando las importaciones realizadas des­
de I de enero a to de marzo de 1534.

Sext» Las autorizadone.s para la impor­
tación de huevos que correspondan a catki 
importador, de acuerdo con las disposicio­
nes de la presente Orden, se expedirán en 
licencias nurneradas, por orden correladvo 
de fedias. El plazo de validez de estos dti- 
cumentos será de noventíf dias, a partir de 
la fecha de expedición, excepto ¡05 rela­
tivos a importaciones procedentes de Amé­
rica del Sur, cuyo plazo <k validez será 
de ciento veinte días.

Jo C  la parte de iicencia ntilizada \ la que 
huKera dejado de usar. A los comercian­
tes que dejaren de cumplir esta prescrip­
ción no se les ex¡>edirán nuevas licencias 
hasta tanto den cumplimiento al expresado 
requisito.

Octavo- En cumplimiento de lu que de­
termina el alertado el dcl artículo prime­
ro del Decreto de este Departamento de 7 
de junio próximo pasado, «e fija como cuan­
tía mínima asignable por importador y  país 
en este contingente la cifra de 900 kilo­
gramos.

Noveno, Quedan en vigor los preceptos 
que, no oponiéndose a lo consignado en la 
presente Orden, sirvan de normas regula­
doras de la míeria. bien de manera gené­
rica o expresamente para el contingente de

------- p....... . I Séptimo. 'Los titulares de las licencias
que i>asa a vicepresidente, ha sido designa- I que se expidan vendrán obligados a cornu­
do secretario don Manuel .Sainz de los Te- ¡ nicar en los diez primeros días de cada t r i- ' 
rriTos. que hasta ahora de<em|>eñaba el car-1 mcslre a la Dirección general de Comercio 1 hirevos.
go de delegado para L  administración del | 7 Política .Arancelaria, empleando el mode- I Madrid. 2 de enero de 1536 
edificio; vocal tesorero, don Rafael Sainz I 
de la Cuc.sta. que es reelegido, y vocal-ciin- •
tador. d»n Alfonso Frade.

Reciban ios elegidos nuestra felicitación.

Distribución cíef cupo cíe im­
portación cíe Buenos

Polonia económica 
y íinanciera

Damos a continuación la parte disi>osi- 
liva de la orden del ministerio de Agri­
cultura. que conócen nuestros lectores por 
el extracto publicado en nuestro número 
del dia 4:

Piimero. 1-a cantidad de 379.023 quin­
tales «tétricos fijada como cifra global de 
importación en España de huevos frescos 
durante el año ¡936. se dividirá cu los dos 
cupos siguientes:

a) E l cupo ordiiiarin, que se elevan', al 
90 ixir 100 dcl total, y  se distribuirá en­
tre quienes hayan verificado imporlack'nr' 
durante el año de 1933, base del contiii- 
geníe de esta inercancia, y  en propofeión 
a la cuantía de las mismas.

b) F.l cupo de reserva, que ascenderá al 
10 por 100 dcl total, y  se reiarlirá en la 
forma que determina el número cuarto de 
la presente Orden.

.Segundo. Tanto el cupo ordinario romo 
e! de reserva se distribuirán por trimestres 
naturales, en la proporción siguiente: pri- 
nter trimestre. 25 por too; segundo trintes- 
tre. 35 por 100; tercer trimestre, 15 por 
too; y m ano trimestre. 25 por too. 

Tercero, Los importadores con derechi

con auteriuridad a dicha fecha y  sin inte­
rrupción hasta el momento de formular la 
solicitud.

c) Los comerciantes aJ por memir c|ue 
sm haber realizado iraiJortacioiies antes del 
día 10 de marzo de 1934. acrediten la pose­
sión de tienda abierta al público para la 
venta de huevos y  el pago de la contribu­
ción correspondiente con anterioridad a di- 
dia fecha y  .dii interrupción hasta e! mo­
mento dé formular la solicitud.

La cuantía de las cantidades asignadas 
a cada importador de los comiirendidos eti 
los apartados b) y  c), será la misma den­
tro de cada grupo, y la proporrión de las 
asignaciones de los del apartado el. la de 
dos 3 uno. Para hallarlas se deducirá de 
loa 3/ ?)02,3 quintales métricos a que as­
ciende _el cupo reservado, la cantidad que 
deba distribuirse entre los nuevos importa­
dores del grupo a), 1.a cifra así obtenida 
se dividirá por la que resulte de sumar el

El índice de la pruducción iiidusitrjal

El índice de la producción imlustrial, cu 
Polonia, fijado jior el Instituto de Investi­
gaciones st^re el Movimiento General de 
los Negocios, se elevó eii .septiembre último 
a 09,0 (1923=100), lo que representa uii 
avance del 3 por 100 con relación al mes 
precedente y  del 10 por too con relación aJ 
mes de septiembre <le 1934.

El comercio exterior ile Rolouia en 
noviembre

_ _ Según los datos provLsionales de la Ofi­
cina Central de Estadística, en noviembre 
•se exportaron de Polonia t-237-779 tonela­
das de mercancías, p-'f valor de 824 millo­
nes de zlotys, y  se importarcm 211.039 to­
neladas por valor de -7.0 millones..

Con rehidón al mes de octubre, las 
exportaciones acusan una disminución de 
1.1 milUmes y las exixirtaciones la de 2.3 
millones de zlotys. El saldo excedenturio

iiarii), de aetterdo con lo estableciilti ixn 
el número primero de e.sia Orden, cleberán 
presentar ante la Dirección general de Co­
mercio y  Política -AraiKelaria, dentro de 
un frfazo de quince días, a partir de la 
feclia de la publicación de la presente cu 
la “ Gaceta de Madrid", instaiK'a er-ii arre, 
glo al modelo .A. Los importado.-es que du­
rante el año actual luyan recibido licen­
cias con cargo al cupo ordinario de este 
contingente, no necesitarán 'acompañar do­
cumento alguno: los que no se encuentren 
en este caso adjuntarán los signiciifes: 

a) Certificacione.s expedidas por las 
Aduanas, acreditativas de las im]xirtacio- 
iies realizadas durante el año base.

bl Certificado expedida por la I:is;xx'- 
cióii de .Arbitrios del .Ayuntamiento de la 
localidad de su residencia, acreditando la 
posesión de almacén o tienda ab'ertu al pú­
blico a partir del año de 1933 y  .sin inte­
rrupción hasta la fecha de su solicitud.

c) Certificado expedido por la Cámara 
Oficial de Comercio cor.espondiente. acrc- 
dilatHkt el pago de la 'Mitriburiór. iiidus- 
trias a partir del ano 1933 y sin iiiternip- 
dón hasta la fecha de su .solicitud.

Cuarto. Tendrán dcreclio a jurtici- 
par cu la distribución del cui>o reservado;

a) í.2)s nuevos importadores, entendién­
dose por tales los que se ha.van eslabled- 
da.Cüii i>osterioridad, a! dia i de enero de 
•QÍ3  y  antes del to de marzg de 1934. Pa­
ra determinar el cuj>o de los eomprendi- 
d<̂  en este grupo se hallará la media meii- 
.sual de sus importaciones ilurante el iwrio- 
dq de actividad, es decir. (k-s<lc la feaJu 
de su establecimiento al dia w  de marzo 
de 1934. se multiplicará por 12 y  se dodu- 
cii6 el 10 por luu. üí)teiiicndo*e así el cu­
po* anual del interesaptlo. y la difcreiKÍa en­
tre la cantidad que tenga asignada con car­
go a!_ eu¡H> ordinario y al obtenido en di­
cha forma será lo que [>ueda alrlbuirstk 
cqn cargo al de reserva.

bl I-os conivrciaiitcs al por juayur que 
sin haber realizado importaciones antes de! 
día 10 de marzo de 1934. acrediten la po­
sesión de almacén abierto al público y el 
pago de 'a contribucióii correspondiente,

número de eomerciaates de! grupo b), niul- j  , u t ' ..........r
tiplicado por dos, más e! número de c o - ' «i} l> f ̂  el me.s de
merdantes del grupo e). El cociente será 5.4 millones de zluris.
el cupo que se reconocerá a estos últimos, r • • 1 ■

............. — ........ .................  ..... 3̂' el mismo cociente multiplicado por dos, ''«nt-'entracion de las c xp lo la c io -
participar en el rei»arto del cupo ordi- «1 que se asignará a los comerciantes iies a-’TÍcolas en  PüIiaiÜk

j -  —.. 1. de] grupo b).
J'-n el caso de que los cupos obtenido» por 

este i>rocedimieiito sean superiores a los re­
conocidos a algunos importadores con car­
go al cupo ordinario se aumentarán éstos 
en la cantidad necesaria para hacerlos equi­
valentes a los corresiwndientes a los gru­
pos b) y  c), según se trate de comercian­
tes al por mayor o al por menor.

Quinto. I25s comerciantes con derecho a 
particii«ar en el reparto de! cupo reserva­
do, de acuerdo con lo establecido por el 
número anterior, deberán presentar ante la 
Dirección general de Comercio y Política 
Arancelaria, dentro del plazo que señala 
el número tercero de la presente Orden, 
instancia con a rra lo  al modelo B, acom­
pañando certificación expedida por !a Ins­
pección de Arbitrios del Ayuntamiento de 
la localidad de su residencia, acreditativa 
de la posesión de almacén o  tienda abierta 
al púWico para la venta de huevos con an­
terioridad ai dia 10 de marzo de 1934 y sin

zlotys aproximatiamciiie. El primer lugar, 
«u cuanto al valor de las nuevas iaversioties. 
corresponde a la raetalurgiii y  las minas, cou 
1.151 millones de zlotys. Vienen luego la 
industria textil, con 967 millones, las minai 
de carbón con 510 millones, la industria eléc­
trica con 49& railkme.s. la iadutsria (jetrolera 
con 45Ó millüiie.s, la industria del metal co* 
442 millones, la itidustrái azucarera con 407 
millones y  la industria química con 347 mi­
llones de zlotys.

DiisoiucíÓM de nuevos nártels

El .Ministerio de Comercio e Imiustria 
acaba de ordenar la disolución de 33 cártel». 
en su mayor parte fusiones comerciales. Los 
cártei-s disneltos pertenecen a los ramos qué- 
miai. electrotécnico, metalúrgico, alimenti­
cio y mineral. Se hm  considerado super- 
fluos. pues su única finalidad era el mante­
nimiento artificial de los precios altos. De 
este mod'.i, el número total de cártels últi­
mamente disueltoli i>fer -el Gobierno se li* 
elevado a 79.

Circulariiiii de letras de 
de uMigaciones

garantía

Dsde 1918 liasta fines de 1934 la acción 
concentradora ha alcanzado en Polonia <a 
503,560 ex|)lotacione9 agrícolas de una su­
perficie total de 3.578.400 hectáreas. Según 
ios proyectos del Ministerio de Agricultura 
y  de Reforma» Agraria.s, quedan todavía 
por concentrar más de 7 millones de hec­
táreas.

El nuevo alto-horno

La forja "Falva", de Chorzów, pi.ndrá 
en marcha a primeros de! mes próximo un 
nuevo alto-lwrno, construido recientemente.

Las inversiones de la industria 
polaca

El valor de la sinversiuiies industriales, 
hechas en Polonia en e! curso de los años 
I928->933. ba alcanzado a ü.ooo milTnes de

P L U S  U L T R A
COMPAÑIA ANÓNIMA OE SEGUROS GENERAiES 
Dirección: Plaza de las Cortee, 8. 

M A D R I D  

Prim as recaudadas en 1934: 8.774.369,03

\ IDA - ACiClDICNTEti - RESPONSABILIDAD ClVIl, 
COLECTI\ O U:V . COLECTIA'O AGRICOLA-ROBO 
INCENDIOS - COSECHAS- .HOBIIJARIO COMBI­
NADO - M \ l  I N A lU A i- MOTIN - RQTl R.AS 

TRANSPORTES

Autorizada la publicanioii por la Dirección GencrHl de Seguros 
y Ahorron con î echa 4 de Abril de HJ.'W

I.a circulación total de letras de garan­
tía y  de ühiigaciiiiic.s en Polonia se cifraba 
a fines dcl tercer trimestre de 1933 en 1.970.5 
millones de zlotys, de los cuales 1.285,5 mi- 
llone.s de Ictra.s de garantía y  684,0 millones 
de obligaciones. La mitad (iproximadameii- 
te de estas emisiones corresponde a lo# Ban­
cos de Estado, que participan en el tota! 
indicado con 1,042.8 millones de zlotys.

La ciifulat'ión fiduciaria en Polonia

La circulación fiduciaria total- se cifraba 
L  fin de noviembre en 1446.6 millones de 
zlotys, de los cuales 1.034.2 'millones eu bir 
lletes de Banco, 325,8 millones eu monedas 
de plata y 86,6 millones en monedas divi­
sionarias.

La circulación fiduciaria del mes de no­
viembre último ha sido inferior a la del rae» 
de octubre eu 17,4 millones, pero ha sida 
superior en 122.8 millones a la <le Ivice tm 
a ñ '.

Situación dcl Banco de Polonia

La situación del Banco de Polonia, ton 
fecha 10 de diciembre, arroja un stock <ir* 
de 412.9 itiiiloncs de zlotys, ccmi aumentn 
de 0,1 millíHies sobre la década preceden­
te. 1.a reserva de monedas y  divisas extran­
jeras ha aumentado Igualmente en 2,7 Hu­
ilones. alcanzando a 21,3 mili nes .-ic 2I,,- 
ty.'.

La cartera descuento ha bajpdo en 19,1 
millones, pasando a milUmes <lc zloty... 
y  los anticipos sobre títulos en 8.2 millones, 
dcsceiidietido a 79.5 millones de zlotvs, en 
tanto (fuc la cartera de boivus dcl tesoro 
aumentó en 2,3 milloiic», alcanzando u. 67,5 
millones de zloty».

La ^obligaciones a la vísta han aumentado 
en 49 millones, tasande» a 182 millones de 
zlotys. mientras la circulación de billrtes I41 
disminuido en 42.7 millone». bajando a 991,5 
millone» de zloty». I-a o  bertura-oro de la 
circulación y  de las oWigacioncs a la vis­
ta se fijaba eu 41.42 por too, rebasando en 
mas de 11 puntos el mínimo requerido por 
lo.» Estatutos dcl Banco.

Ayuntamiento de Madrid
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El problema clel trigo
lo s  represenfantes de las entidades adjudieaforias  

se reúnen en e l m in isterio  de A gricu ltura
El Consorcio de la  P an ad ería  a d q u irirá  1.100 vago- 

de trigo  de las provincias de M adrid , Toledo, 
Cuenca, G u a d a la ja ra , Segovia y Avilanes

E! sábado se reunieron el Ministerio de 
Agricultura y bajo la presidencia del mi­
nistro señor Alvarez Mendizabal, los re- 
wesentantes de las entidades adjudicatanas 
Oc trigos, para tratar de hallar solución a 
este imporuntc problema.

1^ reunión duró desde las cuatro de la 
tarde a las diez de la nociic. _

A la salida, el ministro manifestó a los 
periodistas que se había reunido con les ad- 
tudkalarios de los servicios de retención de 
trigos, y cambió con ellos impresiones so­
bre la situación de los depósitos y  sobre el 
mejor régimen de evacuación para el día 
en que e! estado <lel mercado lo permita 
irles dando salida.

— También lie cambiado impresiones- 
añadió— sobre el nuevo sistema de regula- 
.ciÓQ del mercado, cosa que se va ya con­
cretando y  que terminará de concretarse a 
principios de la próxima semana.

¿  in^rudente dar hoy una referencia 
más explícita.

El ministro manifestó también que había 
firmado una orden regulando el mercado del 
trigo para el abastecimiento de Madrid en 
su zona consorciada, mediante un sistema 
igue asegura la percepción por los agricul­
tores del precio de tasa.

■ El Consorcio de la Panadería de Madrid 
.adquirirá como mínimo I.IOO vagones de 
trigo, procedentes de seis provincias y  re­
partidos de la .siguiente forma;
, Madrid, 600; Toledo. 250: Cuenca. lOf-- 
Guadalajara, lOo; Segovia, 30; Avila, 20.

A  !a reunión asistieron unos veinticínc i 
adjudicatarios. .A la salida, todos coincidie; 
ron en que de momento no era prudente ní 
necesario que se conocieran loŝ  pun,tos y 
extremos debatidos, principalmefite porque 
lio .•̂ e liabía adoptado en concreto ninguna 
re.soluci ón.

■ El gobernador civil, señor Mbrata, ha­
blando con los periodista sobre este impor­
tante problema, nos dijo;

—lOfrezco a ustedes las primicias de una' 
noticia que hace felices a los cultivadore.s 
de trigo de la provincia de Madrid y de las 
limítrofes. Ei señor -Alvarez Méndizábal ha 
firmado hoy, y se ha apresurado a comuni­
cármelo, una orden ministerial regiilandcrel- 
mercado de trigos en las provincias de Ma­
drid, Toledo, Cuenca, Segovia, Guadalajara 
y  Avila, o sea en la z-ina centro de España, 
que es la más importante de ambas Castillas. 
La medida adoptada por el miiiisfo de 
Agricultura tiene un interés excepcional, ya 
que resuelve totalmente un problema que 
amenaza a la economía agrícola estas 
provincias. Debo hacer presente mi gratitud 
personal al señor Alvarez Mendúábal y  en 
nombre de los intereses afectados de la 
provincia de Madrid, haciendo resaltar el 
singular acierto de la medida y  la rapidez 
con que ha sido adoptada, buenas pruelws 
de la sólida preparación del nuevo minis­
tro de .Agricultura, al resolver con espíritu 
de justicia asunto de tal vital importancia 
para ia agricultura española.

tas retr.iida el dia 37 de diciembre de 1935, 
ha tomado los siguientes acuerdo;

Primero. Retirar la emisión actual de 
Acciones, expidiendo a su presentacióm 
los tenedores, resguardOi provisionales.

Segundo, C a je a r  los resguardos pr^  
viiionales a que se refiere el acuerdo nu­
mero I. dando tres acciones, con la es­
tampilla de 500 pesetas por ca<la veinte 
de las anteriores de 75 pesetas, o resi­
duos si hubiere lugar, en el plazo que 
oportunamente fijará el Consejo de -Ad 
miiistración.

Cuarto. D e conformidad con lo esta 
bJecido en el artículo 8 de los Estatutiw 

ê concede a ios señores accionistas

................ .. .............. ....... 1s/isos oficiaiB
BANCO GUIPCZCOANO

El Consejo de Administración de este 
Banco ha acordado repartir a los señores 
acci.miütas un dividendo cumplementarit) de 
■ doce pesetas con cincuenta céntimos p>r ac- 
cción, a deducir los imiwestus correspoii- 
dientes que, con el repartido a cuenta en 
j de julio último, representa la suma de 
•pesetas veinticinco por acción. El pago se
efectuará a partir de esta fecha, en la Ca- 1 facultad de sitscribir en metálico con 
ja de este Bstablecimieiito en San Sel^stiáii cargo al nuevo capital, en Acciones com 
y en las Sucursales de Madrid, Bilbao, A n -j ají, residuos, una cai'tidad equiva
doain, Azcoitia, Azpeitia, Beasaín, Cestona, j]  nominal que del antiguo capital
Deva, Eihar, lilgóibar, Kuenterrabía, Her- tuvieren, y  a base siempre de la propor- 
iisiii, Irúii, Müiidragóii, Motrico, Oyarzun,
Oñattf. Pasajes, Plaseiicia. Rentería, Se­
gura. Tolosa, Vergara, Villabona, Viliafraii- 
ca, Zaraúz, Zumárragu y Zumaya, previa 
la iircsentación de los certificados de accio­
nes correspondientes.

San Sebastián, 31 de diciembre de 1933.—
El subdirector-secretario, Demetrio de h s 
Mozos.

COVIPAiSlA GENERAL DE C.AR- 
BONES, S. A.

Se pone en conocímie to de los señó­
les acdonisías que e! Consejo de .Admi­
nistración. debidamente facultado por la 
junta general extraordinaria de acc oni<-

500 pesetas por 
de 75 pe etas.

Quinto. S r concede un plazo, que 
terminará en 31 de enero de iqj6, para 
que los seüor-;s accionistas pres-rnten en 
‘ I d'Wncilio social. -A ’tonio Maura, 14, 
Madrid, y  a los efectos de Icis acuerdos 
primero y  segundo, todas 'Us acciones, 
las que llevarán unido el cupón número 
II.

Sexto. Lo'i señores accionistas que de­
seen ejercitar los derechos a que se re­
fiere el acuerdo cuarto, podrán, en el pla­
zo que termina el día 15 de eivero de 193Ó. 
suscribir e« metálico las .Acciones que les 
corespondan, entregando el efectivo y  el 
cupón número 10 de sus Acciraies. Este 
cupón no tendrá, por ta ;̂to, otra finali­
dad que la de utilizaT el derecho de su " 
cripción. quedando anu'ado a todo otre 
«feeto.

Terminados los plazos señalados en es­
te apartado, el Cwtsejw queda en libertad 
para poner en circuiaciA- as Acciones 
restantes.

Madrid. 3 de enero de i 03f’ — E ' ptesi- 
dentf, Juan M. Moreno Tuque.

SOCIEDAD PRODUCTORA DE 
FUERZAS MOTRICES, S. A.

Se pone en conocimiento de los seño­
res tenedores de Bonos emitidos por es­
ta Sociedad, que se ha acordado prorro­
gar hasta el día 31 de enero de *93̂ 1 
p’azo anu.'.ciado para canjear dichos Bo­
nos por obligackihies hipo*te(a,ria)s al 6 
por 100 anual, libre de impuestos presen­
tes. amortizaWes en treinta años sor­
teo o compra en Bolsa, cuyas Obligaci^ 
nes se han emitido mediante Escritura de 
I de! corriente mes. Dicho canje se verifi- 
cariíi al tipo de la par. o sea a r a z ^  de 
una Obligación por un Bono, debiendo 
dir^irse los irteresados para ello perso­
nalmente. o por medio de carta, a las ofi­
cinas d j la Sociedad. Jovellanos, 6._ se­
gundo. Barcelona, expresando el nút^- 

numeración y  fecha de emis.ón de los 
Bonos que desee,t canjear a fin de que 
les s:an reservados los Títulos correspon­
dientes de Oljligacioiies o  bien eotr^an- 
do SU' Títulos de Bonos a la Sociedad 
contra recibo o  resguardo provisinal de 
las ObTgacioiies respectivas. .Asimismo, 
puedai los señores tenedores de Bonos 
realizar el expresado canje dirigiéndose 
directam‘ nte al Banco Urquijo Catean, 
al Banco Hhpano .Americaio o a algu­
na de las .Agencias o Sucursales ile di­
chos Bancos.

Barcelona. 30 de diciembre de i<>35-— h.l 
administrador-delegado, Cristóbal Masso.

de 370 obligaciones 6 por too.- ante .-I 
notario de esta residencia, señor Mas, 
han resultado amortizadas las siguientes:

Obligaciones:
1401 a 10, 1.651 a 60, 2.301 :: 10. 2-3O1 

a 70. 3.751 a 60. 3.181 a po, 3.421 a 30. 
3.^1 a 90, 3.711 a 20, 3.801 a 10, 3.921 a 
30, 4.091 a too, 4.751 a 60. 4,861 a 70, 
Ó-53I a 30, 5.981 a 90, 7.981 a 90, 8.041 
a so, 8.721 a 30. g.261 a 70. 9.501 a 10, 
9J2ÓI a 3°. 9-97> a 80, 10.231 a -lo, 10.571 
a 80. 11.441 a 50, 11.591 a 600.

H1 ji-ago de estas ohlrgacici'es. asi como 
el del cupón número 79, tendrán efec­
to, a í«rtir de i de febrero de 1936, ti» 
la Sociedad Anónima Arnús Garí. Sin­
dicato de Banqueros de Barcelona y Ban­
co Hispano Colonial.

Barcílona. 3 de enero  ̂ de 1930.— El >e- 
cretarío gentral, Antón» García ■ Calero.

S O C I E DAD HIDROELECTRICA 
DE AMPURDAN.— FIGUERAS

Sorteos y 
Atnortízaciones

de tres acciones estampilladas

FERROCARRIL DE SARRIA 
BARCELONA. S. A.

Celebrado el día 30 de diciembre 
de 1935 el 20 sorteo para la

de
amortización

'CARBONELLiC.HS.aC.)
C Ó R D O B A  ^ njttpaD» CB18W
Capital.-. Ptaa. lé'.OOO.OOO 
R«*«rya«. -  fiOO.OOO

W8ITACHM E iPORTACIIlH ¡i BAIWS
P ú b n ea  d ta o e ile s  lin o s de a/iva y 
d e  reB n a eü n .'B o d eg o  d e  u m osfi- 
Wí d e  M ontW a y  tñ a n le i. 
c d b n c a t d e  h a n n a t, fideos y pos- 
lo s  p a re  sop a .-fí/m a cen es d e m a­
deras- P in o  d e l B d llico , flu s tn o  y 
flm ériC O ,-C om prouonta d e  ae­

r e ó le s  y leg u m b res
SucurulM H  Si«l.l4.  Mii'la i  OMHwmtnu
ríS^f.'fí!£¿*""lii,lrtOd«ea|aEN.AOUI- 
LAH Oe LA reONTEKA, CASTRO OEL RtO V 

PlNOSJ>UENTr

B A N C O  C E N r r R A L
Alcalá, 51 (esquina u Barquillo)

M  A. D  R  I  D  
Edificio de su propiedad

A n u n rio

En el sorteo celebrado en esta Sociedatí 
para determinar las 90 Qbiígaciiines hipo- 
tecatias de la misma, emisión 1 de abril 
de 1924, que deben quedar amortizadas eii 
el día de la fecha, han quedado favoreci­
das las que a continuación se expresan;

Números: I2 79 100 152 299 317 321 390 
507 5 T̂ 560 593 594 Ó17 Ó32 717 7^4 731 
802 870 1017 1185 1258 1286 1343 1346 1447 
1451 1436 1488 1490 1501 1586 1604 1667
J/I3 1756 1761 1789 1823 1870 1897 1908
1941 2031 2099 2193 2209 2250 2307 2345
Z359 .2378 247¿ 2531 2762 276- 2781 2816
2857 2903 2978 3036 ;fC»73 3102 32t8 3263
3273 3276 3355 3+23 3446 3450 3453 34S<s
3474 3481 3588 3703 3745 3754 3765 3783
3816 3844 3852 3922 3948.

Los poseedores de las expresadas Obli­
gaciones pueden hacerlas efectivas por to­
do su valor nominal, mediante presentación 
de los respectivos Títulos, debidamente fac­
turados y con cupón número 48, en las -Ofi­
cinas de esta -Sociedad, en Figueras, calle 
de Cervantes, números 44 y 46, principal, a  
partir del día i de anero de 1936.

Figueras, 31 de diciembre de 1935.—So­
ciedad Hidro-Eléctrivo del .Amfsirdán.— K1 
di-ector gerente, Federieo López Tabar.

J U N T A S
10 enero.— Fñgorífka  rfej Pilan', S- A.—  

Linneo, 15, Madrid.
10 enero,— Hijos de Lechuga. S. A . Ma­

drid.
13 enero.— Casa dcl H uno Club, S. A.—  

Nicolás María Rivero, 2. Madrid.
14 enero.— Comíañío lagesoll - Raud, 

S. A.— Montalbán, 5. Madrid.
15 enero.— Compañía /«jHoíii/iario Mo- 

íroíoli/fliío.— Glorieta de Gaztatnbide, 3. 
Madrid.— Extraordinaria para aumentj de 
capital hasta dos millones de pesetas.

15 enero.— Osran», Fábrica de Lámparas. 
Fray Luis de León. 17. Madrid.

18 enero.— Sociedad Española de Bares 
—-EsiffonccJa, 36. Madrid.—  

Extraordinaria sobre reforma de Estatutos.
23 febrero.— Asociación á/afito - Benéfi­

co de Funcionarios de la Adituiiistucióii 
I de .^Kfíifio,— Madrid,

C a p it a l  a u to r iz a d o . ■ • 
C a p i t a l  d e se m b o lsa d o . 
F o n d o s  d e  r e s e r v a  . . .

2 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de p tas. 
60 .0 0 0 .0 0 0  »
2 3 .1 0 7 .1 4 4  ^

i;n S IC l RS.ALl'jS F.N ESPAÑA

Rnaliza todas laM operaciones liancarias propias de los ostiiblecimiuri-
t08 de primer orden

C.VJA DE AHORROS
Hiiclius |iara el ahorro n domicilia

L

i Correjípon-sal extlusivo e n  Es|mñi> d e l  B V N G O  F S P .V .sO I. j R IO  D E  l .A  IM ..\T.\

I Filial; B.VNCO DE ¡JAD.iLONA
I Banco asociado: B.iNCO HISPANO COLOM.^I.

DFL

Compañía Anónima

B A S C O N I A
Capital: 14.U00.000 de pesetas

I Domicilio social: BÍLB.AO 
fttbncacióa de Acero Siemeni-Martín.—To­
chos, pdlsnqulllii, llanldo, hierros coniatcis- 

I tes y ter-msehine.— Chapa negra pulida y pea- 
I parada en calidad dulce y extradulce.— Chapa 
comercia] dulce eo tJunaftoe corrientes j  esp.'* 
cialea.— Especialidad en chapa gruesa para 
construcciones navales bajo la inspección del 
Lloyd's Register y Buteau-Veritas.— Chapa 
aplomada y galvanizada.— Fabricación de hoji 
3e lata.— Cubos y baños gaivaniisdot. paiaa 

. de acero, remaches, sulfato de hierro.— Gran- 
¡ des talleres de construcciones ntetállgas.—- 
I UvQtaJe de puentas, armaduras, postes y tod« 

clase de construccú.oes en «ualqui«a dsmen- 
siÓQ T peso

TELEGRAMAS Y TELEFON’ EM.^S; BAS- 
CONIA

Teléí. u n o .  Fábrica,— Teléf. lasss. 
áPART VDO núm. 31
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Tesorp y Banrn

españüia y  turca, cjue lian iwgochdu el 
I Tratado, al ministro de Turquía en Ma- 
I drid. al subsecretario del Ministerio de Eco- 
 ̂ iiñmia turco, y aL agregado comercial de 

K1 Balance del Banco de España del día aquel país. También asistieron el niiiiistr,. 
4 del actual ofrece importantes variaciones j de Agricultura español, lo.s subsecretarios 
especialmente en las cuentas del Tesoro. de Industria y  Estado y  altos jefes de este 

En efecto, el saldo globsl C'TTtrariu asrien- j último departamento. Caiicurrieron. además, 
de a 325.14 millones de pesetas, en alza sk ¡ las esposas respectivas de casi t'idas las per- 
91.53 mtlloiies. y  el saldo c.nlrario de la smialidades antes mencionadas, 
cuenta corriente plata, unirlo al de operacio- ‘ . . 1
nes en <1 extranjero, alcanza la cifra, liace '-a  "'-« íé «e tra b a jo  r it loa astilleros 
mucbn tiempo no igualada, de 54<i,8ú millmies J va leiician os
de jiesclas. • .

E su  cifra, m odif« bastante el avance de | ; c<m«nzaro.i en \ alencia los desp.-
liquidación de los prcsuiniestos de 1935 <|ue I obreros de! Astillero,
habíamos hecho, y  que habremos de recti-1 cumistoit de los mi.smo.s visito al

j alcalde, señor (lishert. a quienes ha expuesta
La circulación de biUctes aumenta 70.82 resultado de su, gestiones en Ma­

rieta nacionalización de la producéis de 
todos estos elementos, y  bastante níás ade­
lante. y después de un largo período de 
ensayos, la unificación de lo.s tipo.» de au­
tomotores que circulen por la red ferrovia­
ria nacíiinai.

aiiU..nes, más dos millcnes que aumenta la 
circulación de plata.

O.intribuye el aumento de 41,81 millones de 
las cuentas corrientes, a que no sej mayar 
la circulación de billetes.

L a Cartera comercial experimenta un au­
menta líquido de 46.16 roillone» de pesetas. 
I.as diversa,' cuentas disminuyen 19.49 nii- 
Uones.

El remanente de beneficios aparece en el 
primer balance del año con 15.64 millones de 
pesetas, después de hedías las bajas y  apli­
caciones habituales.

La Cámara de Compensación Baii- 
caria de Madrid

El movimiento de la (.amara de Com­
pensación Baiicaria de -Madrid en el mes 
de diciembre último se contknsa en las si­
guientes cifra»;

Compensación total faibros y  pagos acu 
mulados). 4.251.056.318,52 pesetas; impor 
tes liqiiidado.s, 783.934.365.84; efectos presen 
lados, 50.628; media diaria. 170.042.252,74 
y porcentaje de liquidación, 18,44.

Ingresos de los Ferrocariles del
Oeste

drid. Los obreros han manifestado al se­
ñar (íisbert que el problema se agrava con 
los despidos y  con la implantación del tur­
no de trabajo cu los talleres. F.l concurso 
que .se anuncia, sólo resolverá el iH’oblema 
can una espera de tres meses.

Los automotores en nuestras ferro- 
carriles

EXTRANJERO
Francia

Balance del Banco de Francia
A l 27 de diciembre, el eiKaje metálico 

fie-sciende alreiledor del millón de francos. 
La cartera de descuentos aumenta 346 mi- 
iloiies. He aquí las principales variaciones 
haMdas, tn  millones de francos:

Las obitoaciones a la rkta  ascienden 1 
92.7,^,2 millones de pesetas, siendo su pro­
porción con el encaje oro de 71,50 por roo, 
contra 7i >58 por too en la semana anterior.

Holanda
Balance dcl Baucco Holandés

Las prinripajes partidas del Balance def 
Banco Holandés, al 30 de diieembre último> 
y_ sus variaciones respwto al Balance ante­
rior, han sido las .siguientes, en millones de 
florines:

JTDbre,
1935

Difetencia 
con el 

«nterlor

677,4

9.9

líurame la .segunda decena de diciembre 
liliimo. los ingresos de explotación ascen­
dieron a 1.000,198 pesetas, contra 7.120.140 
en igual decena en 1934,

En el periodo comprendido entre el i do 
enero y  el 20 de diciembre, los ingresos se 
totalizan en 37.292,081 pesetas, contra 
38.064.210 pesetas en el período correspon­
diente de 1034. 6 sea una baja de 772.135 
pesetas.

Se firma el Tratado comercial cou 
Turquía

Eli el -Mhiisterio de Estado se ha firma­
do <1 nuevo Tratado Comercial con Tur­
quía. Estuvieron en el acto los ministros 
españoles de EstaA) y  de Agricultura, y  los 
subsecretarios de a m b o s  departamentos, 
Taipbiéu estaban las Delegaciones esiMSola 
y  turca. Presidia ésta el subsecretario del 
Ministerio de Economía del Gubiemp tur­
co, señar Kamil Koperler.

(.011 este nuevo Convenio, España ha ob­
tenido coutingentcs para tejidos de algo­
dón, naquiiiaia agrícola, tubería de plomo, 
barras y  rieles de hierro, azulejos, cemen­
to blanco, atdiiliería, quincallería, ectétera, 
etcétera. .Vdemás. se lia ibtcnido libertad 
de Imp<trtación en Turquía para el corcho 
y  artículos de cordiu.

Se ha dado, en lo ¡losible, satisfacción a 
Turquía en sus peticiones básicas referentes 
a huevos, madera y  algunos otros produc­
tos.

En lineas generales. España obtiene, en 
este nueva Convenio, ventajo.sas concesiones, 
que ayudaran jt mejorar nuestra balanza co­
mercial.

-\ continuación de la tirina <lel Tratado, 
el nñni.sira de Estado, .. ñor L'rzáiz, obse­
quió Con un almuerzo a las Delegaciones

Banco Castellano
V A L L A O O L I O

neSRULB a PiLBBU, LUIIU I sEm
fiiadaá* M taoo

tlOOOOOO d. pm tm  
O— abolwJ» 6.00a000 4» pMriM 

<U mfi St (b didwb»
4» W33i 4J29,475,69 sM ta

En la unificación del material de lo.s Fe- 
rrs. carriles Españolas acaba de constituirse 
una Comisión técnica <le automotores, con 
el propósito <le procurar hermanar la.s exi­
gencias de '|is Compañías de Ferrocarrile.s 
e.spañaia.s con las posibilidades productivas 
de la industria nacional tara la oon.struc- 
ción de estos vehículos, eii forma que en 
todo momento existan las máximas gai'iu- 
tías de éxito en aquellos servicios en que 
se implante este moderno y  económico .sis­
tema de transporte: dicha Comisión consta 
de un representante de cada una de las 
cinco grandes Compañías de Ferrocarri­
les, dos por las pequeña.s Cominñías. 
otro represeutaiite por la Compañía Na­
cional de Automotores, y por la Industria 
Macioual un representante de cada una de 
las siguientes entidades; Sociedad Española 
de Constniccióii Naval. La .Maquinista Te­
rrestre y  Marítima, Antiguos Talleres Car­
de y Kscoriaza. Balicok & VVilcox, Ci5m- 
pañía Auxiliar de Ferrocarriles y  Geathom. 
S. A .; que son las principales Casas que 
liasta el presente se dedican a la coinstruc­
ción de esta nueva clase de vehículos.

En la citada reunión, después de proce­
der al nombramiento de djrgos, se empezó 
a examinar un prciyecto de pliego de con­
diciones unificado para la adquisición de 
autumotares. labor que se continuará en »ji- 
ee.sivas reuniones.

Esta Comisión se propone, por medio de 
los <latos directos que están a mi alcjince, 
escoger los diferentes tipos de autcmiotore.'. 
motores, transmisiones, etc., que ¡>arezcan 
más aconsejables, para conseguir la com-

ACTIMO:
líncaje oro (moneda

y lingotes) ■ .............  66.296,0
Plata y  moneda divi­

sionaria ...................
Cuentas corrientes pos­

tales .........................
Disponibilidades a la 

vista en cl extran­
jero .........................

Efectos de comercio 
descontados en Fran­
cia y  sobre el ex­
tranjero ................... 9,680,8

E  fectos negociables 
adquiridos en Fran­
cia y otras inversio­
nes a corto plazo en
el extranjero ..........  1.348,8

Prestamos sobre tí­
tulos ........................

Préstamos a treinta 
días sobre efectos
pníbiieos ..................  573.4

Bonos negociables en 
la Caja autónoma... 5.800,4 

Préstamos sin interés
a! Estado ................  3.200,0

Rentas de afectaciones
espcciale.s ................

Inmuebles y  Mobilia­
rio ................ ........

4.5

377.0 —  64,8

3DObre.
19»

D terendí 
cao et 
inferior

Encaje ero ;.............. 643,4
Circulación ................ 809Í0
Porcentaje de cober­

tura oro .................
Idem id. oro y  plata. 
Exigibilidades totales. 
Porcentaje de cober­

tura oro .................
Idem id. oro y  |>!ata..

79,5
82,2

859.0

In g la te rra
Balance <lel Banco de Inglaterra

1-5

346.6

—  44,7

3.252,7 —  39-5

—  322.5

112.9

Diversos .....................  2.
4.f» -

303,4 — 154.8

Total ..........
Pu\SIV-0:

94-841-3 —  176,1

Capital ...................
Beneficios en suma a!

182,5 —

capital ............
R eservas mobiliarias

2793 5.3

legales ................... 22,1 _
Mem iiimobiliaria.s...... 4,0
Billetes en circulación 81.150,2 742.4
C. c, del Tesoro..........
C. c. de la Caja .Au-

64.S —  17.4

tónoma ............. ■■ ■̂797.! 40,2
Cuentas corrientes......
Otras obligaciones a

8.4974 701,7

la vista ................... 2:8.9 50.8
Diversos ............... 1-625.2 —  295,5

He aquí las principales jartidaí del úit«- 
mo balance del Banco de Inglaterra, al • 
de enero de 1936, y  sus difcreiKias con el 
anterior, en millones de libras esterlinas;

Dípsrtamenlo b incirlo 2 Enero 
1936

Diferencia 
con el 
interior

28,51
tS.IS
0.15

12,76
—  53,00 

12,7»

-ACTIV1 0 :
Fundos del Estado.......  110,36
Descuentos y  Préstamos 23,65 
"iitervencíoiKs ...........  n  ne

........................... 4^30
Oro y  plata ..................  558,00
R^erva .........................

P-VSI\'0 ;
Deuda pública ..............  9,56
Deuda del Banco ........  130,54
Otras cuentas .............. 37,29
Departamento de Jl-misión
Eiicaje metálico ...........  200,05
Billetes en circulación... 411,75
Emisiwt fiduciaria ......  260.00 _

E l tipo de descuento, invariable al 3 por 
too.

—  2,18
38,46
0,18

—  12,76

.Aiiinemo dcl aharrb en !n Gran Bre- 
lai'ia

Banco

Hi^Mio Americano

GlfHtal autorizado
200.000. (X)0 Pís

G p ita l desembolsado
100.000. 000Pta

Reservas
6 4 .9 16 .0 0 0  Pts

El enorme aumento de ahorro que lia 
tenido lugar durante los diez último# años, 
es una de las señales más significativas de 
U notable distribución de la renta nacional 
que el pueblo británico está prese-ici-.ndo tu 
esiQ.i días. Además de ¡a redistruucicn de 
r«nta, ha tenido también Iifgar, aunque ea 
menor grado, una considerable redistribución 
de capital- Este último aspecto se debe a 
las grandes contribuciones impuestas a las 
clases Jiiás ricas de la comunidad, a lus 
grandes aumentos de obreros asaiariados.ai 
aumento de verdaderos jornales a los tra­
bajadores, y al desarrollo de servicios ra­
ciales.

Coincidiendo con todo esto ha habiilo un 
rápido aumento en el número de Sí.cieda- 
tks de Ef^ificación. de Societlades Coopera­
tivas, de Compañías de Seguros Industria­
les, de Banca» de Ahorros de la Dirección 
de Correos y de Fideicomisarios, y  el Mo­
vimiento Nacional de Ahorros.

I^s fondos que actualmente tienen estas 
varias entida<les [«•oporcjoiiaii ima compara­
ción imponente cor su estado financiero a¿ 
hace una generación. Durante los diez últi­
mos años ha tenido lugar un desarrolla no­
table. Los fojidos depositados en la* Cajas 
de Ahorros de la Dirección de Cúrreos de 
la Gran Bretaña en 1924 ascendían a un 
total de 136.200.000 libras. Kn 1934 habían 
llegado hasta 217.700.ooa A  un iKoporcíi'm 
importante de este aninento lian uiitribui- 
do pequeños depositantes cuyo» ahorras ii» 
pasan de 50 libras. El número de cuentas 
de pequeñas depositantes en la Grj:; ITrc- 
íaña era de 372.366 en T931; tres vfto» más 
Urde había aunientado a 391.217.

ILta mayor actividad en el movimiento de 
ahorros ha sido debida en grado cusidera- 
ble al resurcimicnlo conKrcial y  a la pros­
peridad nacional; pero también se ha debi­
do. hasta cierto jiVinto, a la eiurgiii y ,d 
trabajo del personal <Ic Bancos locaicj. que 
lian busc.vdn ávidamente mtev'^ dvt'

Conaervas de pescadon “ ALBO” 
Producción diaria en época de pesca 

300.000 latas 
Santeia

Ayuntamiento de Madrid
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Comentarios
Ia  rfsióii del 6 fué compleutnenle iwv- 

lork 1-a íestividad del dia, el cierre de la 
Banca >• la falta de mercado en Barcelona, 
prwlujervn tal deianimacióu que nos dedi- 
camo- a sestear. En algunos curros no lle­
gó a operar.-.c. Y  los concurrentes pasan^n 
c! rato comentando la situación política y 
prisintieiido los acontecimientos de ho>-. El 
papel alnmdó ayer en todos los sectores, es­
pecialmente en fondos municipales. Los va­
lores del Estado presentaron cierta osci'a-

, económica hacia los preparativos de lus 
contendiente'.

i Elecciones! Jde aquí la j«labra que ab­
sorbe en estos momentos el sentir y pen­
sar del país. Nuestro optimismo no? lleva 
a creer que a medida que transcurran los 
días ha de verse más clara la cohesión de 
todos los elementos de la derecha, única 
forma de presentar batalla con sefuridades 
de éxito. La nación necesita salir de inte­
rinidades perniciosas. Necesita calma 
orientar sus actividades; energía en el Po­
der público para contener los dpniancs de 
los exaltados y, liquidado el pleito político, 
una etapa de trabajo constante para seguir 
el ritmo de su economía y  dar soluc'on a

pete. ¿N o es hora ya de peii'ar en Espa-  ̂ un punto, a plazo, a  zzó, y  0.?) al contad», 
ha sobre todo y ante todo? Paz y trabajo a 224.50.

la única fórmula salvadora
n.

Bolsín del Banco España

. .« n  U- n™ .

dad manifestada en Explosivos, que siguen I mmfm 1 1 ■
con amplia demanda, y en torno a ellos g ‘- ¡
ra todo el interés bursátil. Los “ ferro ?'', y »  T  O  A
continuaron abandonados. Los valores d e ; l - í  I I  I  ^
tracción urbana indecisos. Sostenidos t r ia - ' ^
vías y  débiles los “ Metros’’ . Se comentó en '
Bol.-a la posibilidad de que los rumores de 
una probable ampliación de capital carercan 
de íiinÁimciito, pues están pendientes des- 
etpbolsos del nominal de las acciones en cir­
culación y es lógico que habiendo dividen­
dos pasivos por ct*rar no haya gran prisa 
para las ampliaciones.

Se recordaba que la autorización come­
dida al Con.sejü i«ra nuevas emisiones era 
en eJ caso de construir más líneas. Ahora 
bien ¡ un hecho cierto es el crecimiento >ic I

Los valores de mina» metálicas figüen 
afirmándose. La Asturiaiu ganó 4,50. ccrrmi- 
do a 73, y  sus bonos 5 puntos, a 735. VeSar 
rroya.subió 3,50. a u¿8. Río Tinto, a plazo 
sólo ganó un punto, a r.4Í)2; punto que per­
dió al contado, a I-474. De Beers tuvo de- 

Explosivos, 619, 21. 20. 19 y 20: en ' manda. Ordinarias cerraron a plazo, a 5*^ 
620; en 1» ja , 6ia y 13. Nortes. 174. Azii- ¡ contra 482, y  al contado, a 514, contra .̂ 84: 
careras. 34 por 35- R ‘f  portado"-. 307 por  ̂ la? prcientes subieron a plazo, a 1.196, con- 
310, tra-1.158, y  al contado a 1.200, contra

Los valores petroleros siguen muy busca- 
Rolsín de Ú lfim aliora Idos. Royal Dutch, no obstante ser h-.-lding

I de complicadas filiaciones, ganó 89 puntos
Explosivos, 617, IS. 13 y  terminan  ̂ y 82 al contado.

^  Ahcaítes a S  dme'ro'. Nort/s - lo r e s  tabaqu^
^ ; i7L50. Azucar^eias ordinmE. a 3I

bacos de Filipinas perdió 37 puntos en su

D E  P A R I S
(De iwesiro corresponsal)

Tres días del nuevo año ciiiitó lâ  sema­
na bursátil que acaba de cerrarse. Días que 
no trajeron confirmación de Es pronós­
ticos optimistas ni pesimi-tas de los pro­
fetas a quienes los periódicos interroga­
ron preguntándoles si 1936 traería el fm 
de la crisis o un -agravamiento de la si­
tuación. La bolsa estuvo irregular. En los 
primeros días más bien-s-stenida que floja 

liacía esperar mejor ambiente; ^ ro  a
recaudación y la bucua marcha de la E .n -. lití^'^hoVa^^sr acentuó la irregularidad y

I aunque el indice general da una cifra muy
1-J revuelo político de hoy lia influido en : [¡ ra^^nte superior a la de la semana an- 

Bolsa notoriamente, en particular en el d e-'  ̂ .. ¿qj d<, ciertos grupos marcaron
partamento de fondos públicos, que se ha ¡ sostenido, otros grupos se mani-
resciitido la.staiitc. abundando el papel y  de- jg,53̂ 011 sumamente débiles. En el piano 
terminando bajas lamentables en j,rtjr,,a£¡o„aI la situación no parece des-
valures. El 3 Por loo cede un cuartillo; el .. Bolsa ao íñerde. por lo tanto,
con impuesto 0,45; el 4 Por 100 novísimo, ¡ £[ mensaje del Presidente
0,13; el Interior. 0.10. y  el Extenor. comentadísimo en la Bolsa. «6
,Se sostienen los aniortizables sin impuestas; ¡ 1̂1! su optimismo. La política de
pero, en generaI,_depr«ion y  escaso negocio.' esbozó hace pensar que las

Ixis comentaristas bursátiles lian encon- pueden agravarse y  sembrar to-
tradü esta tarde un tema excelente para dar I confusión en los mercados
rienda suelta a sus vaticinios. La medioa' 
adoptada por c¡ señor Pórtela Vallad'ires 
es objeto de grandes y  apasionadas feon‘ro- 
ver»iás; pero es lo cierto que la solución 
de todos los proWemas pendientes está aho­
ra eu las urnas. Lo que salga de ellas ha­
brá que acatarlo y servir de ba»e para ha­
cer un alto en la baja cocina política— ¡ ya 
es hora, seSoresl—y dedicarse a trabajar 
con fe y  entusiasmo on pro de los intere.scs 
fundamentales del país, es -Iccir. a coiili- 
miar la obra reconstructiva de nuestra eco­
nomía, en mal hora interrumpida. ¡ Son tan­
ta' la» cuestiones que están pidiendo a gri­
to» urgente solución 1

ACCIONES

euroi>eos.
E l anuncio con que el Banco de Francia 

abrió el nuevo año, estableciendo un tipo 
de descuento más reducido, dió impulso 
momentáneo a la actividad bursátil. E l nue­
vo tipo es de 5 por en vez de 6  por
100. El de avances sobre titules, de 6 por 
100 en vez de 7 por too. el de los avan­
ces a 30 días sobre efectos públicos jiaga- 
deros a no niá.s de dos años, de 5 P'̂ ’’ 
en vez de 6 por 100; el de k» avances 
sobre oro en barras permanece a 7 por too.

diar la semana. Este balante acusa nueva­
mente una salida de oro. que no es, sin 
embargo, sino de un millón de fratseos. Pe­
ro las reservas metálicas se han contraído 
a 66,296 millones y  cerraron así el año al 
nivel más bajo de los doce meses.

El mismo balance sdñala eumeiito 
346,4 millones en los efectos de comercio 
descontados; disminución de 30.3 millones en
los avances sobre títulos; de 222.5 ; “ Metro” .............
nc5 vu ios avances sobre efectos públicos a p„j,Qg_ Orense ..
plazo medio: aumento de 742.3 nillíones en  ̂Aguas Baroa........
la circulación de billetes y  disminución de i Catalana de Gas 
7or millones en las cuentas corrientes aeree- [ Chade A B, C  .. 
dora.?. La proporción entre las existencias g g i w  
en oro y  las obligaciones a la  vista, bajo en Crédito y  Doclts 
la semana a 71,50 por 100, o séa 0,08 P 'r j Asland ordin.

' 100 menos que en ¡a semana anterior. Ese 
balance está fecha el 27 de dicicrabre. No 
liay noticias de que tas salidas de oru ha­
yan continuado.

Las rentas francesas estuvieron vacilan- ..........
tes, con oscilaciones continuas, y  la m ayoría! Tabacos Filipinas, 
cerraron más débiles. Los curs-js compara-, Rif, portador 
dos al cierre fueron;

Dic. 28 Enero 4

liriuiera serie que cerró a 4.008; pero ganó 
35 en la segunda, a 4,160, y  100 puntos aa 
sus jiartes a 2.525. Tabacos de Portugal 
perdió in puntos a 243.

Suez sigue irregular. Cerró a 17.050, con­
tra 17.125; las fundadores a 16.350, contra 
16.340, y  las civiles, a 3.885, contra 3.870.

BOLSA DE BARCELONA

Idem prefer.
Cros ...........................
Española de Fetróleos
Hispano-Suiza ...........
Indust. Agrícolas ......
Maquinista terres........

Prece-
(¡este

3 % perpetuo .......  7-2.07 71.72
4 1D17 ............... 74.20 74,20
4 %  iq i8  ..............  74-50 73,40
5 192 0 ..............  102 ioi.es
4 1925 ............. 82,05 81,20
4 t/2 '/r. 1932 A ... 8i .3S 8t,50
4 1/2 % , 1932 B ......  79.90 B0.15

Los Bonos del Estado español siguen fir­
me.'. El interior no tuvo alteración alguna.

Posiciones
Las Demias ferro.-iarias se resieuten y 

pierde 0,15 la del 5 poc loo. Pesadez co-iti- 
nuada en foisdos municipales. Las cédulas 
se sostienen con ligeras oscilaciunes, La« 
accioiiej banearias estacionadas, lo miiiiio 
que las eléctricas. Los “ ferros" casi sin 
mercado, 'i' Explosivo» firmes y  con gian 
actividad.

Las Deudas perpetmis tienen 'papel .1 
79,70 «i Interior y a 98,30 el .Exterior. Ter- 
miiiaii también ofrecidos algunos amortira- 
ble» en esta forma •_ el 3 por lOO a 84,30; 
el 4  por ¡00 a 89,25: el con impuesto a 
98,40; el 4,50 por 100 a 99.50 y  el 4 por too 
novísimo a 98,60. Sale algún dinero [«m el 
lin impue'io a 102,75: para las emisijiie» 
del 26 y 2y a 102.50.

Explosivos terminan sesión a 618 por 62O. 
Alicante', a 152, [lapel. Nortes a I7.i>50, 
papel. Rif portador quedan ofrecida» a 307- 
Petrolitos a 28,50 por 29.

Orienfución
La marejada política resta muchos a'hr.- 

tos, y no iKi.' extrañaría que mantuviese en 
el deiiartatiK'tiio de fondos públicos cieña 
frialdad, <|uc tal vez iw alean,-e a los .-alo­
res sin inipi«5tos, sobr2 los cut íes se re -011- 
ceiitra un i-vico la aieiK'ión del mercado. El 
período jireelectoral desviará la atención

E l deícuentu vuelve al tiixj a que estuvo k 1 exterior se afirmó respecto a la sema- 
eíitre el 21 y  el 25 de noviembre, y  cutre na pasada, haciéndose a 216, 215 y  220. 
el 25 de junio y  el 4 de julio del año que | i.;i empréstito Ycung se afirmó un poco 
acaba de ttrminar. El estímulo se disipó a última hora. El belga de 5 1/2 por %  de 
un tanto a causa de la tensión producida , ¡933 ga¡,ó al cierre i i  laiutos y se hizo a 
casi inmediatamente sobre los cartibios. Qjg. Crédito Argentino se afirmó un pococasi 

Los índices bursátiles fueron coin.i si­

gue (base lio :  fines de 1933) i 
Dici. 28 Enero 4

Dionisio Tejero Pérez
iaf6M» m uncí nmic» » esnIí

MUE K Li u m  K flPQRES UKKIKSES
' —  tt  ÜTOáClh  ■ . I I

. fiz^TlMién . Iiintilvt . FUt*. 
•watei - Ceoinpno- ContlqnKtonw • Agwi- 

AdiMno - DipAut» i»  c«ibo“M i  mI 
CMMt: mUTiJI 72. T*| , IM. IBERI 

____  CORUf l A

Indice general ............. 8f>,4 87.3
Reuta» ..........................  y + i 93i9
Bancos .........................  77,4 77,b
Transportes ................. 89,7
Mina» de cartón ... 81,t 82.0
Industria metalúrgica. 78,1 80.4
Productos químicos .. 103,2 105
Tcxlile.' ........................  62,2 63,7
Pctroliíeras .................. u u .i
Minas metálica» ..........  102,8 102.8
Mina» (k- oro ,............. 130Ó 13-3.Ú

I .a líesela »e niantieiie finiie a 207,25 en 
el mercado ofxial de cambios.

La libra esterlina, que comenzó la »ema- 
na en calma, se afirmó notablemente a úl­
tima hora y cerró en el mercado oficial a 
74,'i8. El dólar, iiue liabía permanecido al- 
reiledor de 15.10, se fortaleció también a 
última hora, y en el mercado oficial cerró 
a I5,i'>. es decir, sólo dos céntimos abajo 
del punto de .“«lida de! oro. El florín, el 
franco suizo y ha-.ta el dólar canadiense »? 
afirmaron. Sólo e! bettja iiermanerió un tan­
to llojo,

Fuera del mercado oficial, el sabatio, en 
lr:i'i'aecii,nes de Bañe, a Banco, la libra 
V el dólar .'C afirmaron loilavia más. Aqiié- 
Ih llegó a hacerse liada a 74,8a, y  el dólar 
.. ]!/,', liada 15.18, íHJiito >ui>erícir, o de

,v-! i dri oro. Los rejiort' »e elevaron igual- 
mi-iiie, liada a 2,05 a tres meses para la 
i::..,. \ 40 céntimos jara el dólar.

I-iu los corrillos bursátiles se atribuía osK 
, inbii. rtix'iitino a la publicación del re- 
'iiltado desfav,rabie de las recaudaciones 

, ii'Cales, que resultan inferiores a las pre­
visiones pre»npiiestarias, y  también al ba- 
i:ii'i,e del Banco de Francia, publicado al im-

cerrando a 360, contra 354.
De los valore» banearios, las acciones de! 

de F'rancia estuvieron flojas. Cerraron a 
9.290 cvn pérdidas de 70 puntos. En cambio, 
el Banco de París ganó 8 puntos, a 1.009: 
el Cré-lit Lywiiiais ganó 9, a 1.674; el C'omi>- 
toir National d'Escorapte. 5 punto», a 924: 
la Société Genérate, 4 puntos, .-i 1.007. „

Unión et Phoenix estuvo ofrecido eii u n , _  ' _

Alicante
Norte ..............................
Explosivos ......................

__ OBLIGACIONES
Norte 3 %  I.» ...............

—  ~  2.* ...............
—  —  3A ...............
—  —  4.» ...............
—  —  5.» ...............
~  esp. 6 %  ...........

Valen, s i/a %  ......
Prior. Baina. 3 %  ......
Pamplona 3 %  ............
Asturias 3 %  i.* .......... .

—  —  ».* ..........
—  —  3-‘  ..........

Segovia 3 %  ..................
—  4 %  ..................

Córdoba-Sevilla 3 %  .... 
Cíndad Real-Badajoz 5 ^
Alaasya 4 i/a %  ........
H.-Canfranc 3 %  ........
M. Z. A. 3 %  ......

—  —  3.» .......
—  —  3-* .......
—  Arira 5 1/3 ...
—  E, 4 i/a ......
—  F. 5 ..............
—  G. 6 ..............
—  H, s i/a ......

Almaosa, 4 ....................
Trasfl. ó %  igzo ..........

1923 .............

27.T6
;8

186.25 
1U,8J 
447

42 
88 
16 
E6

278.B0 
29 
80,75

401
BC6,7
508.26 
U 5,5C 
’ 74,2S 
611.25

7-1

185,50

87,26

m a o
lis
171Í 0
617.00

hizo a 2.510, con Chade 6 %

52.50 
4»,SI 
54 
58 
la 
8H.75
8S5C
53.EC
48.75 
4SB5 
60.26
48.50 
56 
46

81 
64
58.50 
49,26 
59ÍC
61.76 
88,65 
t i t o  
6<>
85.25
76.25 
76
16.50

W,T8

52
43.75 
6325
63.25 
63,% 
08.70
83.25
63.25
47.75

48.25

58'60
48,85

53
76.59
67.59 
73
56,26

mercado en calma, y se 
jiérdida de 65 puntos.

Las acd'.iics de los ferrocarriles france­
ses se afirmaron por lo general. Este cerró 
a 675. contra 7152; P. L. M„ a 829. contra'
8n : Midi, a 678, contra ü6o; Nord. a 1.031, 
contra 1.017: Oricaiis, a 805, coutra 794- 
Ixjs laaios, igualmente, tanto los antiguo» 
de 3 ]>or loo como los nuevos de! mismo 
iiiteré», cerraron en alza de lo  a 13 putl-

Da:;tro ctel sector contado se ha notadüi 
I.-i-i fcrrocarrile-, eqañule.» i‘'iuiKr-in, al- general, una mayor animación en cua«- 

Rttnos de elF s irregulares: pero 1 • ..'ayoría lo al volumen de operaciones que en la 
,'ostuvicron inalterado», I.u» variaciones sesión precetletile. Los cambios se hait 

habidas fueron; Badajj-¿. iierdiciuio 5 puii- nunte.iido coa fluctuaciones de .'mportaur 
to», a 780: Córdoba-Sevilla. bono», a 407, cía, tanto cu sentido alcista como a tal

Bolsín de Barcelona
A . Barcelona, ord.,, 185,50; Chade, A, 

B. y  C, 459; Ford, 391; Alicante, 155,5®; 
Norte, 173: Explosivos, 618223.

Im presión de lu Bolsa de 
Borcelona

contra 417; liono-i de Segovia iredina, a 
44Ó, i'.utra Bono.- de Lérida-R- i--. a 

contra 53Ó; Zaragoza, primen Ilú­
tela, 450, contra 4Ü0; segunda hip<,te - al­
za 'Ir lo.iHinlo». 2 -30; tercera h'i"zte'..-i. a 
1)92, contra 7n'>

Tranvías de Buenos Aire» se afiriiianin 
ha»ta 43, coutra 34. Wagons Lit- imiícciii 
lia'tame demanda; a plazo la» accí' .i-» or­
dinaria» ganartm dos punto», a 43 -o, .v al

baja. Fondos públlcw se han tratado con 
tendencia al alza, asi como Aniottizable* 
libres. La Deuda ri^ ted o ra  y  el 27 eos» 
impuesto, con oscilacioaes n ^ 'tiv a s  de 
raed» duro. En ferrocarriles, e«i contra» 
posición con la impresión general del tes-* 
to de este sector, s« ha notado escasea» 
miento de dinero coa ambiente de floje­
dad y  pesadez. En resumen, dentro de 
este sector, ha sido notable el prvdom'uil*

c. litado, a 42.75; las privilegiadas adclan- de ¡«qicl y «casez de dinero, con algún 
taron 1.75, cerrando, a 42: los Bono» <ie ¡ retraimi.nto. La pérdida prcatvedio ha sid^ 
5 p ir  too, en camWu. perdieron un punto,, de medí" duro excepción hecha de Interior 
H 414. Barcelona Traction cerró »ubiciidu segunda. V!lIaU«> y  Hue.»ea, que repiten a 
.') puntos, a 207. i cursos anlcriures. En lixlustrlaks, neRodo

La Madrileña tic Gas perdió i,;n c-n »us ¡iisignificante y  <lc poca trascendencia, 
''riiinarias. a 43.50. l.as preferente» iki va-1 Eii el sector a jfiazos, conocida la uolici* 
riaroa Gas y Electricidad de Lisboa ganó de la disolución de Certe» hubo un OKmient®

\\

Ayuntamiento de Madrid
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<k alegría, que lu ^ o  neutralizó una rea­
lización de operaciones p¡ff elementos que 
ron poco se conforman y  que a'eguraroii 
algúi beneficio para ellos. En el fondo 
b  situación es de recelo y  la especulación 
no se atreve todavía a actuar con parti- 
da' de importancia.

8S,so; Banco El Hogar Argentino. -  por 
loo, "5,so; Banco Popular Argentino, 6 y 
medio por too. primera serie, 87: séptima 
serie. 85,50; octava serie, 86.90: Financiera 
e Iktobiliaria del Rio de la Plata. 5 por
TOO. 82.

BOLSA DE BILBAO

ACCIONES
Banco de Bilbao ................... .
B. Urquijo V .........................
B. Vizcaya A .........................
F. c. La Robla .........................
Santander-Bilbao .....................
P. c. Vascongado ......................
Eiectra Viesgo .........................
H. Española .............................
H. ibérica .................................
U. E. Vizcaína .......................

Prece­
dente

7-1

1,2076
163

;.186
372A0
160

17,50
380
197.57
747FO

425
45

»
*
•

196
752,60

f

Setolazar, nom........................... •
Rif, portador ..................... . 3:0 »
Rif. nom..................................... 378 »
Naviera Nervión ................ . 5CQ s
Sota y Aznar ........................... 410 »
Altos Hornos ........................... 77,K) *

i;oun
Basconia .............. .................... 1.060 •
Duro Felguera ......................... 87 •
Euskalduna ............................... > •
S. Mediterráneo ........................ 26 «
Resinera ...................... ............. 55 15
Explosivos ................ ............... 59J 6’I5
Norte ..... .................................. 175 176.60
Alicante .................................... .53 »
Interior 4 %  ............................. 177 Aü %

La jornada bursátil empezó licierta, su 
guiendo la orientaición del Bolsín catalán. 
Mediada la ses-ión se afirmó bastante e> 
anercado, sedrre todo en el sector de Eléc­
tricos y  en el de Explosivos. En general, 
U  Bolsa presentó bastante mejor aspecto 
ique días pasados.

BOLSA BUENOS AIRES
Deuda Interna Nacional.— A  moneda na­

cional :
Crédito Argentino' Interno 1934, 5 por 

100, serie A , 95.20: serie B, 95,80; serie C, 
95,40; serie D, 95.do¡ serie E, 95,80; serie 
Ep 95,40; Cert. Prov. Crédito Arg, Inter­
no 1934, 4  y  medio por 100, 87,70; Crédito 
Argentino Interno 1935, y  medio por 100, 
87,60; Empréstito Patriótico, 5 por 100, 
primera serie, 96,20.

Municipalidad de la capital;
Büiipjs de Pavimentación, 5 por 100, no­

vena serie, 99.70; serie 12, 100; serie 13, 99: 
6 por too, cuarta serie, joo; 5 por 100, 
quinta serie, 98; sexta serie, 98; 6 por too, 
séptima serie, 101,60; Empr. Mun. de la C  
de B. A. de 1935. 5 por 100, serie A , 92,20; 
serie B, 92,10; Bonos Hip. de Consl. Econ. 
de 193Sp S y medio p>or too, primera serie, 
97,50; Empr. Ihuik, Caucel, y Fomento 
Cral. 1935, 5 y aw lio por 100, 97,40.

Provincia de Buenos Aire«:
üertifi. Prov. Deuda Int, Coiis., 5 por 

100. serie A . 84: 6 jwr 100, serie B, 93.50: 
serie C. 94,.»; Certíi. Prov. Bouos de P a ­
vimentación, 6 por TOO, 93,6o.

Deuda Exterjia.—A  oru selladu;
Provincia de Buenos Aires:
Province of Buenos Aires. 3 to. 3 y nse- 

dípj por too. 95,60; Empréstito Exterior. 4
> medio por 100 1910, 77,20.

Cédula Hipotecaria Argentina, 5 por 100
> I por too;

Cédula serie A, 99; serie B. 96,60: serie 
C, QÓ̂ íO; serie D, 95,7o; serie E, 95.50; 
terie F, 95,10.

BaiKo de la Prnvincia de Bueiio.s .,\ires:
Bonos Hipotecario.  ̂ 6 por 100. »eric B. 

ío i.to ; serie C', 102,10; serie I), iai,6o:

Bolsín de Reus
Cambios facilitados por el Colegio de Co­

rredores de Comercio de Reus:
Acciones:
Banco de Reus de Dtos, y  Pmos., 2,50; 

Gas Reusense, 575; Industrial Harinera, 
i/O; Cía. Reusense de Tranvías, serie A, 
S: serie B, 90; Instituto Pedro Mata, pri­
mera emisión, 3.000; segunda, 625; tercera, 
615; cuarta, 625; La .Sedera Reusense. A. 
Pascual, S. A., 00,00; Empresa Hídroióri- 
ca. 125; Carburos de Teruel, 700; Eleotra 
Reusense, 400; Pantano Riudecañas, 950.

Obligaciones:
Electra Reusense al 5 por 100, 400: Ins­

tituto Pedro Mata 5 por 100, difs. series, 
512.50; 5 y  medio por too, ídem id., 515; 
La Sedera Reusense, A. Pascua!, S. A.. 7 
por 100, 50.

Bolsa M etales Londres
7 de enero de 1936

COBRE.—Disponible, 34 7-16 d., 34 i-2 
p .; tre.s meses, 34 7-8 d., 34 lS-16 p .; ten­
dencia, flojo.

E STA Ñ O .— Disponible, ato 9-16; tres 
meses, 201 ifi-ló; tendencia, flojo.

PLOM O.— Disponible, 15 3-8: tres me­
ses, 15 1-2; tendencia, flojo.
CAMBIOS DE LA PESETA FACI- 
UTADOS POR EL CENTRO DE 

CONTRATAaON

Prece­
dente

7-1

Libras esterliaaa ......... 36-15 36-20
Francoa Iruneeses ........ 4B-4C 48-40
Dólares ..... ................... 7-84 7-P4
Lins ............................. 59 2C 59-20
teebamaks .................. . 2-86j 2-965
Francos suizo# .............. 298 675 236 675

m -fc 123 50
Florines .......................... 4-!hJ 4-99
Escudos ............. ........... 32-80 32-80
Pesos argentinos m....... 30-70 •
Corones checoeilovaces 90-70 80-7C
CoTonae soecat .............. 1-86 1-88
Coronar danesas L-81 1-61

BOLSA DE PARIS

ACCIONES

Baaqae de Frence ..................
Benque de París et Paya Bas . 
Banque de rUniu Parísieaoe „
Crédit Lyonnaia ....................
;oinpto¡r d’Eicompte............... .
Crédit Commercial de Frasee
Soeiété Céndrale .......................
Soalété Générale (TEleétricíté...
Indusrtie Electrique ..............
Blectrieité de la Setne ......
Energie Elect. da Littoral ......
Energie Elect. da Nord Prance
Electricité de Parit .................
Electridté at Gaz du Nord ..
Electri. Loire et Cestre .........
Energie Induatrielle ................
P. L. M.............. .......................
Midi •.........................................
Orleaas ...................................
Nord .................................. ..
Wagons-Liti .............................
PeSarroya ......................
Río Tbto .............. ...................
Asturíenue dea líinet .............
Tile Lautare Nitrate Co............
Eatablisaementi Rolman .........
Suer NoQveauz ....................
Saint Fohain ............................
Portugalse de Tabas .............
Royal Duteb ........ ......... .........
De Beert ...........................
Soie du Tnbbie ........................
Unión et Phénlx Espagnol ......
Forcé Uotrice de la Troyére „

FONS D’EDAT

BOLSA DE BRUSELAS
Prece­
dente

Chade A-B-C ........................
Banque de Bruzelles .............

I Idcu. BelgM pour l'Etranger..
Sofina ordinario ...... ............. .
Barcelona Traetion ................
Bcizílian Tractioo ...................
M. Z. A ....................................
Madrileña de Tranvías ..........
Norte de España .....................
Priv. Unión Mini&e ..............
Cap. Unión Miniére ..............
Gaz de Liabonne ...................
HeUópolis .................................
Sidxo privilepée i..,..
Sidro ordinario .........................
Asturienne des Mines ..............
Katanga Priv........................... .
Idem ord.....................................
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Navig. Gen. (Rubattmot ......
S. N. I, A. Viscosa ...............
Miniere Mootecatini ..... ............

'cric É, iuo,6o; serie’ F.’ lo o jo ; j'p C r ’ iüó', f;, 
r-ptima serie, 95,30.

Sociedades Auóninws;
Adriótica
Edison .................................. . ....

„  Soc. Idro-Elettr. Píen (S. I. P.)
Banco Francés del Ru. <k- la Plata. Elettrica Valrtarno .................... .

101.50; Baiiw  E! Hogar .Argentino, 20: | 3 0/0 Conversione..............
Bancci !’ ! t ’ ;ar Propio, 85,50; Banco <Ic 
Italia .• Rio de la Plata. 170; Nuevu Bau- 
i'i ¡'.allano, eco; Banco Popular .‘-irgentiiio,
¿4 : Baucü de ¡a Pro vincia i!,- Buvn.'  ̂ Ai- 
ir.-. 105-30: IL-au-.; .'.rgL-iíói. La. Cía. de
‘■ 'í;: - 40; A r g _ .; « i  úe l.oliiod'cr.j Ri-
vadavia, pjtpl, di I’- - ' ’ -,, .p j. Argemiiia i --------

reroi
Basca d'Itaiia

8.625 8.700
10 845 11,000
402,60 4M.25
306.25 293,re

L05C
600 637.50
124 p
2,100 XI00

685 935
8,020 i .979
2,840 2B75

440 436.%
;,376 1,415

400 495
475 475
l46 IW
314,fO 81.275
30.400 >

LAN
Frece-
denle

m 56
3 0 3T2
iBl !81
349 356
1.‘ 2 151
242 241
4í',-¿5 48,75

144 148
210 2 :0
04,-IC 01,75
11Í86 i.lte4

Rutes FraD«aIses 3 %  perpetual
Id. 4 %  igly  ..................

Mem Id. 4 %  igig ..................
Idem a . $ %  jqao ..................
Idem Id. 4 %  igag ..................
I*m  id. 4 i/a  %  193a A. ... 
Idem Id. 4 i/ s  %  193a B. ... 
Crédit Nat. Bonos 5 %  1919 ...
Idem id. $ pá 19S4 ..............
Idem id. fi %  >93s ..................
lentes Emprum Usroe s %  apig
Cédulas /ügeDtinu ..................
Rentes Espagnolet Espagne

4 %  ........................................ .
Idem Idem id. ext. 4 %  .....

Prete-
órute

1.0(8 
4«9

1.178 
BIS 
670 
1.0(« 
'..8f0 

308 
37!> 
7C9  
482 
749 
4 1 6  
S30 
106 
829 
6 8 1  
811 

1 .CS6  
4235 

2 2 7  
1,4:4 
78 
19 

678 
18,i60 

U 9 2  
276 
2 &3 C0  
608 

74 
2,63C 

20!

72 
74,7b 
78.66

si.ao
81.78
80,4

M2
tOi
591
402
225

ACTIONS ZSP/ÍGNÜLES

Cbemins de Fer Andaloaz ...
Cíe. Madrléne du Gaz ..............
Cíe. de Lisboa Gas, Electricité 
Tramwavs de Buenos Aires
Matcb et Tobacco .............. .
Tabaci du Portugal ..........
Cíe Tebac. Filipinas ..........

OBLIGATIONS ESPAG- 
NOLES

BOLSA DE ¿URICII

Est. Espagne 3 f i  pére. bypoth. 
Nord Eapagne 3 %  Obl^. s»>

F le. hyp.................. ..........
Ídem id a.e hyp.........................
Idem id, 3.a hyp......................
Idem id. 4.e hyp......................
Idem id. 3 e hyp........ .............
Nord de l’Espagne Pampdune

%  ........................................
Barcelona Prior 3 %  ..............
Asturias j  %  pére, hypoth. ...
Idem id, s.« hypoth ..............
Idou id. 3.e hypoth ..............
S«ovia-Medinz 3 %  ..............
Lérida-Reus Tarragona .......... .
Badajoz s %  ...........................
Córdoba e Sevilla 3 %  ...........
Saragotte 3 %  pire Upot^ne...
-Jem id. a.e hipoteque ..........
Idem id. s.e hipoteqne ..........
Tánger a Fez 5 i/a 6á ..........

201.80
■22-J

42 
45,50 

228 
88,2.’' 

288 5̂0 
241 

4.0C0

7-1

9,;56
982
461

i,ee2
921 
te¿ 

1.006 
1.S48 

311 
366 
7K  
476 
7 i 6 
4U  
226 
■ '6 
816 
668 
8 0 

1,011 
42,i5 

227 
1436 
7B,Í0 
25 

575 
17,995 

1,675 
278 
Z2.750 
510 
<16
2.576 ■ 

490 :

BOLSA DE LONDRES

ACCIONES
Chade abares .................
Barcelona Traetion ^ .......
Brarílian Traetion ..................
Hidro Eléctricas lecurities ord. 
Mexjcan Ligth and power rod. 
Hexjcan Ugth and power pref.
Sidro ord...............................
Primitiva G Ü  of BairW " i!"  
Eléctrica! liluijcal Indnstriei . 
Sofine ................................

OBLIGACIONES

Empréstito de Guerra 5 % 
Consolidado inglés a i/a %
ArgMtína 4 %  Resciaión ......
5 T/a % . Barcelona Traetion... 
United Kingoom and Argenthic. 
T933 CoDvention Tmst cert.
C. 3 %  .......................
Mexican Tram wv ort..............
Whiteeall Electric JnvesUnenis.. 
Lautaro Nitrate 7 prfe. . 
Ifidlan Bank .......... .........
Armostrrag Wbitirortb ord. ... 
Armstrong Wbitrong 4 %  debent 
City of Lcod. EIcctr. L ^ .  ord. 
City of Lond. Electr Ligth 6% p.
Imperiri Chemical ord. ............
Imperta Cbemica deferent ..... .
Imperial Chemical 7 %  pref. ..
East Raed Consolidadet ..... .
East Rand Prop Mines .........
Union Corporation
Coosotidedtf Main Beef

n .%
7,4.95
73,07

132.10 lOt.TE
8(,62
81.35
7386

590
498
6 9 8
407

C io n  MlnM

P itce-
drnt*

11,60 
13,28 
10,60 
6 
1
d.5í)
9 »/l

12 Vi 
27,50 

1,60

ic e v i 
86 V, 
100 
68

79

5,50
97,35

9li5
102,50
36.75 
82
371/,

3
39 V,
18.76

7-1

11,Í0
18,76
lO'/e
57/,
1
9.50
8»/,

19»/,
27,75

l,tO

lOU
68

79.50

6»/,
98
9.75

102,60
36.75 
92
87.76 
9

837/,
14
63.50 
8
8

19 V,

BOLSA DE BERLIN

ACCIONES

46
22i,BP

25u
8 ,^

823

526
460
530
4Ü8
590

407
996
470
716
(ISO
358

Chade A-B-C .................................
.Gesfurel ........................................
/a  £ .  <3....................................
1. G. Faiben .......................
Hacpener Bergban ......... ...............
Deusteb Bank k  Lflikontoges...
Dresdener Bank .........................
Banco del Imp. Alemán (Reiebs-

baak ..............................................
H, A. P. A. G. ........................
Siemens Halske ....................... .
Gelsenkirchner Bergbao ..........
Rbeinigche Braunkohle ...........
Bemberg ...........................................
Elektr. Litcha. & Kraft ......
Betliner Rraft. und. Liebt. A. G 
Continental Gnntpiiwerke .....

Prece­
dente

286.50 
125^5 
37,2f. 

I4TA0 
109 
83.78 
93,75

ISO 
1 5 »/,

lOb.CO
i:U.5C
3C9.Ü8
ÍW.5C
127,50
:86,75
169

7-1

288,60
lib
89

147,25
1C9,6Q
82,50
L;,28

177.76 
1 5  Vg

165.50
1 2 1 .5 0
210.50 
lOi
127.50 
135 V  
160

CAMBIOS DE PARIS

Prece­
dente 7-1

Milán ......................................... ir>* Kn
.

Bruselas ................................... 111
Londre» ................. 74;?2

15,16
207,25
492
1627,5
4US

ri tn
Nueva York .............................
Madrid ...............

Íixh2
o.\r ^

Zurich ..................
Amsterdam ......... .................. .
Buenos Aires ............................. 40850

BOLSA DE NUEVA YORK

CAMBIOS DE LONDRES

'Chad* «rie A-B-C .................
di..ari^, A ,, , . .  L:r .\rsju ’ma .l.'lidem id, D ..............V. • i .............._____-1 I a. .. ........Prir,M..,, 13, Cumpiji y  yuebradiak'. I'iirr-i ídem id. E .......................... .
ii- Sci--trc. i.So; Kxplotadura <ie lu» Tvrmas I Chade Bonos Nuevas .............

Accionei «evillanie ................ib \'illav:.,ii i'l. K..; rábrk., ,\-s. de Al-
P-'. . . " í •, I(J«; . 188;
’-'l !;iUaria i'-: Rio la

ti ' !:;•5::trial Pai.-ii'.... . 1 5.
Ui-rc.ailo de .A1h M,i r.'.-.i.-k-r, I’iccar-

' ! ;.i. NLrnif T.ibiór., preferidas.
w ; , 1 r-"- i Dcri'.'S.'!..», i¡r-
dii.i..-; í 5 1 1 ;  1l'raii-i i'li. !:i;.: lia.''-" prc-
leridas. y.511. 

ObIigari..ii,^
. ‘.•ira. t ía. \i- lVlri’'k'ii, 7 iK'.r ion.

Dunau Save Adrie
Italo-Argentina .........................
Elektro.’ .............................
Motor -woiambu, ......................
t, G. Chemie .............................
Browu Bovery .........................
Crédito Soiro .........................
soeiété de Banque Suiaae ......
Neitlé '  Aoglo Swis, Conc

Milk .................................
Lonz, Usne, Eectr. et (ihimi-

lu» ........................................

Ptecc-
denlc

7S2

69

7-1

177 
1 H,t0 
42,76 

168 
31,50 

122,50

Genera] Motors .........................
U. S. Steels .............................
Electric. Bondshare ..................
Radio Corporation ....................
Genera] Electric .....................
Canadan Pacific .........................
Baltimore & Ohio ......................
Allied Chemical ........................
Royal Dutch .............................
American Teleg t  Telepbon ...
Cooíolidadet Gas N. Y .............
Standard 011 N. Y .....................
Pennsyhania Railroad ............
Anaconda Cooper ............... .
Nat. City Bank .........................
loter, Tel«. te Telepk..............

Prece­
dente

5 ‘  »/i
4 3 ','.
16 
12,5C

7-i

tfadrid .....................................................
París ........................................
Nueva York ............................ .
Amlerdam .................................

___ ¡ Bruselas ........ . ........ .

58.25 I Copenhague ...............................
48 ! Oslo ...........................................
17 V, Zufich ......................................
12 </| Berlin

^»/i a ' Estocolmo ..... ......... .................
,26 l lV t ;B u 4“ o* Aires ............................ .

2Hi/,| 2 8 '/, 
•jé Vi ! HH.7, 
13 .5 'J

CAMBIOS DE NUEVA YORK

11 
m V, 

169 
4d

at *;a 
.51 »/. 
a i ’ i,

16.75 I Rio de Janeiro 
. Heliingíors ....
, Viena .............
: Bucareat .........

92.75 I Conitantinopla
5i ,'25
62,25

361
la!
40!-
65 Matirid ......................................

356 Parts .........................
m 1.,'iidtee .................... ................

Milano .......................................
A4J 1 Zurich ............... .....................

Berilo .......................................
62 : Aoiiteniam .................................

PlCLI-
dence

86,66
74,7;

4,92 
7¿6

30 
6 !. 8 
22.41.'

18,90
16.18
12,28
1939
16,25
2,6t

26,2  ̂
H7ú 
ai-1 
116118 
4,04 

22.25 
lU. 
19B0

7-1

36,08
74,76

4,03C8
7.2675
39.'29S
61.50
22.40

19.908
1M 57
:2,2tí
19,395

18.3C
2.85

2<»,25
672
615
ll'i
4.9462
•29.50
1"
IHBO

Prece­
dente 7-1

110,12,lll'.'J

CAMBIOS DE ZUaiCH

13,5 7 ' 
H,!,95 t

I'»6B 
6.69
4.''2 4,í'9!'2 | Partí
8,10 a I T.r)ndr«i .....

;I2 45 3 L5. ', Nueva "'ork
4026  J'-.21 Madrid ......
67,81 . '«erlÍB ........

PlCcF-
deuie

15J 76
9,0787

7-1

t i '.90 
lb.lH7 
3Jj;62

43,076 42,075
. 38,7511^.76

Ayuntamiento de Madrid



ÍCIERO

m

»/.

7-1

11,to
18.75 
tó'/í 
6 Vi 
1
3.50
8 »/iia»/i

27.75 
J,fO

79,50
V.

2¡>
6 Vi

».75
102.50
86.76

37.76
9

33 Vi 
14
63.50 

3
8

18 Vi

7-]

'.fi

988,60 
12b 
89 7 , 

U lM  
1C9.60 
82,50 
í :j,28

Í7-.75 
15 Va 

165.‘,0 
'.21,50 
2111,50 
101 
127ÍO 
135 ’/i 
.60

7-1

25?,lü 
74.70 

15.162 
207,26

4r«h0

}¿S

7-1

33,08
74.76

4,8308
7.2b75
29.286
61,60
22.40

19.9C»
16.167
:2,26
19.386

19.3C
2.&b

2«.26
672
615
U'*
4.9162
22.50
IV
I93A 

¿ .111','.3

T-l

!l.30  
ib.lK7 
3,D.'62 

6 42,075 
5Í 128.76

|H )K A S  o n C I A L E I  
• I  C O N T R A T A -  

C IO N
jDe 1 d e  o c tu b r e  a l 3 0  
d e  ju n io ,  d e  tr e c e  j  
m e d ia  a  d ie c isé is .

D O L I A  DD M A D R I D
O P U I I A C I O H S I  A L  C O N T A D O

A B B E V U T U B A I
A  =  A n u a l.
T  —  T r im e s t r a l  
S  —  S e m e stra l, 
e  =  e x  cu p ó n - 
d =  e x  d ÍT Íd «sid £

e f e c t o P G B l_ I e o s E S P A Ñ O L E S

|f«scÍBii«a> 
a  4a les 
W fo * * »

a i * e  ds V alof

p te  i s s  latartOT

Serlt F  4« So oo®..................
■ E  lie , 5.000.................
• D de n .ooo.............. .
• C de 5.000..................
■ B  de » Soo..................
-  A de 500..................
■ G r  B  de IDO r  » o .

En diferentes leries..................

f  I- 1-36 4 9** i t é  exte iier

Serie F  de , 4.000...................
■ E  de .............................
■ D de 6.000..................
■ C de 4.000..................
• B  de ,-000..................
■ A de ...........................
■ G y H de 100 y *)o .

En diferente ieries..................

f  I- 1-36 4 p n  iM  e n o rtlx a U t

Serle E  de , 5.000. ... 
■ D de i,.S o e ....
• C de 1 .000. ...
"  B  de a.500. ...
• A de 500. . . .

En dUerence* series....

t  1- >.'36 ■ IOS a m o rtk a b k , issd,
Hbrs

Serie F  de 50000,. 
•" E  de 35.000..
■ D  de i » 5oo..
” C  de S-ooo..
■ B  de , . 500..
• A de 500..

En difereote* eeries-

Prece-
dente T-l

r  I -  1-36 I  F *r iM  BinerUEabls, i9*7  
Vbr»

Serie F  de .........................................
” E  de .................................... .
” D de .........................................
*  C do .......................................
” B  de .......................................
*  A de ...................................

En difenatei series..............................

t  15-0 -4 5  ■ B *r  i s t  u n ortlzab lf. isa7i
c o n  im p u e sto e

Serle F  de fo.eoo.............................
“ E  de 85.000............................
*  D  de 13.500............................
*  C  de f.ooo............................
” B  de *.500............................
*  A de $00................... ........

En difereacee series.............................

E  1- <-36 I  par i s s  B m artfB U a. i» s l .

Serie H  de ,$ 0.000........................
” G de 100,000..........................

Serte F  de 50,000........................
*  E  de , 5.000........................
*  D de 1 ,  500........................
*  C de $.000........................
” B  de ,.$00............................
■ A de so».............................

En düerentei series..............................

-36 4 par is a  am artiaabla, if» * .

Serie H de ... ..............................
*  G de 80.000...................
'  F  de 40.000............. .
*  E  de , 0.000..................

79.93
79.90
80
80
80
89
77,5C 
79,7b

98.40 
X .fC  
96.90 
98,75 
93,7b 
38, "5 
!I7,25
98.40

90
90
83,26
Ó9.26
90
S3

!(B
lOF
103
!'j2,4e
102.40
K2,40
103,25

IÜ2.6C 
i 02,6C 
102,ÜC 
•JJ3,6C 
102,60 
:02,6r 
102.88

93,90
99.25
99.26
99.25
99.25
99.25 
09tO

83,26
84
8? .30 
84.16
84.15
84.15
84.15
64.15 
94,25

96,50
lOT
99,(>0
99.80

79.70
70.70
70.70
79.70
79.70
79.70 
77

55.15
98.16

98 5C 
88^0 
98 5C 
96.50

V e a cB a ita . 
to  de los 
cupones

D u e  de y a io t

62,^

*  D  de .........................................
■ C da ........................................
■ B de .......................................
■ A de ....................................

T  t -  1-36 4j |  par i s s  araortíatble, 1918, 
Ib re

Serie F  de .........................................
” E  de 35.000.............................
*  D  de 10.500.............................
"  C de 5-000............................
• B  de a.S?».............................
• A de W .............................

En diferente, series..............................

T  I- 1-361 por laa  uB artU abla, 1999.

Serie F  de so.oos..........................
"  E  de 25.00D...........................
” D de ia .500...........................
“ C de 5.00B...........................
” B de 3.500...............................
"  A de soé...............................

En diferentes series *osoo»is«sosooooaoooo

T  33-10-35 ObUBadOBOf T eso ro  • por 100, 
s|-i*-M

Prece­
dente

Serie A de 
'  B  da

500.
5.000..

T  1 3 - 1 0 -3 5  O U ita c io a ta  Teooro 1 por 100.
1S-4-J4 w*

Serie A  da 
• B  da

$00...
1,000...

10266 
10250 
102 i .0

T  18- 10-3$ O bB taclo iiet T otor#  m s  por 
100, ll-T -8 4

Serle A da 500..............................
*  B  ds s .seo .,.........................

T  ,y -ii-3 S  O M Itad oaes T o to ro  4 J 0  por 
lo t, a y - i i - u

Serie A de 50a...............................
"  B de 5.000...............................

O b lip a c io a a s  T e s a r e  4 p o r  
ISO» a b r il  1931

Serie A de $oo..............................
” B  de 5.000. .............................

T  1- 11-35 Bonos T esoro  Fom ento Indus­
tria. I  par isa

Serie A de loo................................
"  B de $00................ .............
“ C de g.oao_............................

En difereotes series..............................

U2.K
1C2,65
102.66
1C2 ,6?
102,65
lfK.65

99-60
99.6U
99,60
99,40

101,15 
101,50 
101,10 
102,a  
101,26 
100 
100,‘ 0

10J.M
U2,40
102,40
102,80
lf2,4C
102.4C'
102,45

100,60
100,60

IOS
US

104.25
1C425

104,W
104.60

!C4,10
104,10

101.40
101.40 
109 
Í01,40

100 25

T  1-  i-..3$ D am k terrovlafia , 1  par isa

ICC,2b

102.25
102.26 
102,26

102,60

V eecim iea. 
to  de los 
capones

C s s e  de Valor

B o n o s T e s o re r ía  4  p o r  1 0 0  
d e  la s  C ía s , d e  F e r ro c a rr ile s
serie A de ....................................

"  B  de a.500..............................
” C  de 500...............................

O b lisa c io n e s  P lan  N acion al 
C n itu ra

serie A de 5.000..............................
i'j^O bH gacioiief Chalad Unlverstta

r k .  ■ por is a

Serie A de 
*  B de

$00..
5.000..

Priei-
dcoti

1(2.30
102,80

Serie A da |oo..............................
*  B  de S-ooa..............................
” C de s$.oee..............................

I -  1-36 penda ferroviaria, 4<p| par láa, 
19M

Serie A di giw..............................
*  B  de S-o«o..............................
” C de 35.0114............................ .

T  I -  t -36 De ferroviaria, p ar laa.

Serie A de 5<o.................. .
*  B de 5-000.................. .
” C de s5.o«o..................

101.U.
Wl.80
101,9c

99.26
99.16
99.16

99.1' 
99,15 

100

O b lig a c io n e s  C a n a le s  L o so - 
y a  5  p o r  lO O

De 500 pesetas...............................
T  1-10-35 A Y U N T A ftU E N T O  DE M A­

DRID

A I- >'S6 Empréstito de 1868. l  % .......... -
T I -  1-36 Expropiaciones interior, 1909, 5 96.
T  I- i-3« Villa de Madrid, i 9 «4. S % ..........
T I -  1-36Idem id-, i 9 >8, .......................
T  j- 1-36 Mejoras Urbanas ! 9a3,S,5e % —'
T  1- 1-36 Subsuelo, 19*7. 5.50%................
T I- 1-36VÍIÍB de Madrid. 1939, 5 % ..........
T  I -  1-36 Idem id , 1 9 3 1 .  libre. A ...... ...........
T  I- j-36Ensanche, 1931. 54lo l'bre, A......

V A L O R E S  E SP A S O L B 8  
E M IT ID O S CON G AR AN ­

T IA  D E L  E STA D O

S t- i-36Asociación Prensa Madrid..........
T  1 .10-35 Cajs de Emisiones, s % ........••••■ ■
te i|-  7-35 HidroBráfica del Ebto, i.*, S % —
T  I-  7-35 Idem id-, primera, g % ..................
T  15- 7-35 Idem Id. series A y B, 6 % ..........
T  I- 1-36 P. N. de Turismo. 5 % .............
T  i6-ii-3SCia. Trasatlántica, mayo, S,Se%"
T  15-11-3S Idem id. noviembre, 5,5s % ..........
T r-ii-35 Idem id. mayo. S% .................... ..
T  J-10-3S Idem id. noviembre, 5 % ..............

V A L O R E S  E X TR A N JE R O S 
E M ITIO O S CON GAR AN TIA 

D E L  E STA D O

S I- i-36Majten, 5 %  Serie A......... ........
S I- i-3fiMajeea, 6 %  A de |oo........
S I- 1-36 Idem, id. B de 5.000...................
S  I- 1-36 Idem id., C de ............................
S I- i-36Tánger a Fes, 6 % ........................
S i.ja-3S Empréstito Aostriaco, 6 % .......... -

BAN CO  H IPO TE C A R IO  DE 
E SP A Ñ A

S t- 4-36 Cédula 4 %■  do |oo.............
S I- 4-36 Idem 4 %, da .......................
S  r- 3-36 Idem 5 %  de .......................
S  I- a-36 Idem i  %  do goo..................
S  J- 4-36 Idem 1,50% de goo........... ..

CR E D ITO  LO C A L  OB E S­
PAÑ A

T I- i-36CéduU 6% , de goo.....................
T  I- 1-36 Idem 5,50 Por de 5«»..........
T  31-13-35 Idem 5 %  laterp-, Ae 500......m...
T  31-12-33 Idem 6 %  Interp. de 500..............
T  I- 1-36 Idem 6% , 193 ,̂ de 5*0...............
T  I- j-3Sldem 5.50%, 193a. de goo......... .
T  i- i3-3Sld*m 5 por 100 193S de 500.........
T  31-I3-35 Fonos Exp. Bma. 6%.de50s.....

E F E C T O S  P U BLIC O S E X ­
TR A N JE R O S

69.26 T  >->a-3S Emprést. Argentino 6 %  A de |ea.. 
9 2 2 6 ) S I- 4-36 Céd. Costa Rica 7% oio , de te#.. 

>’ I T  1- 4-36 Em«t. Imp. Marrueeos, |% d«ioa.

101,9C

39.26

1C2,76

125
911
89,26
89
92
8775
89
97.50
97.50

100 
ICC,70 
96,76 
95,60 
di
96,fO 
«H 
98 
9860

102 
110.26 
111 
KT^O 
107 
101,60

96
96,26 

11.0,60 
112,fC 
104,60

100,46
96.76
99.76 

1C2.75 
106 
99,66 

104 
ÍC 4 ^

10S.7Í

92

98.7S 
98,6t

96,^ 
04.16 

101,lt> 
Ul.SJ 
104,

VC6/A
!>6.M
98JM

lOS.'.l

1: *

V A L O R E S  P E  S O C I E D A D N A C I O N A L E S
ÚLTIMOS DlVIDENDOa

A cta . Fecha C o m p l. Fecha I I A C C I O N E I S

— — s i .e i  i|- 1-54
4,ee i$- 1-35 4,De i$- 6-3$ 500 4*

8o,oo 5- 7-35 75,00 5- 1-35 500 —
— —  — goe 4*

•8,35 a- >-3S 18,35 4- S-3S 500 —
— —  16,34 5- 3-35 seo —

f i ,6 i  I -  6-35 t i .S i  i -is -3 4  ago —
M ,ee t -  7-35 iS.oe a - I - 3S 500 —

■,M — —  — 150 —
■«« so- t-14  — — »s  —

» 4 l  t-M  —  —  s| —

— —  X|,44 1- 4-35 I»» —

BA N CO S
Crédito Indu3tr i* I  .....................
Crédito Local de EapaAa............
Banco de España.......................
Exterior de España.......................
Hipotecario ................................ .
Central ...... ................... .......................
Español de Crédito o « a • s o o « ••«« ••*
Hispano Americano ...............
I..ópet Quenada ............................... -
Prerisorea Porvenir ......................
Idem id.................................................

E L E C T R IC ID A D  Y  OA8  
Canalixaclta y F . Guadalquivir.

Prece­
dente 7-1

Ü L l JM 0 8  Ül\ lÜENDOS 

Acta Fecha Compl. Fecha
■
s

s
m
D

I j 8 so- 3-SS —
670.60 — — 1,78 30- 3-8S — —

% 19.75 a- 1-35 >9,75 I- 7.35 500

6U 6% — aa.27 10- 6-35 Soo —
312 • — — 13.31 |S- I - J I —
326 820 30,70 s- I-3S DO,70 I -  7-35 sos —

86 38,1a ao-ss-34 48,16 3 -6-sS 500
244,60 > 7.6a 9.63 3- 6-35 100 —
196 7,6a ao«xa>34 9,63 3- 6-35 too —
200 — a$,a« 1-  6-34 —

77 77 .5,00 I -10-3S M|QO l-  4-35 sos
74 >

1D7J0 » UJ F s M

A C C IO N E IS

Idem id. Cédulas ...........................
Idem id. décimas Bonos..............
Cooperativa Eleetra, A y B ............
Acumulador Tudot .........................
Fuertes M. Vails Leerls...............
Hidroeléctrica Española ................
<^ade A. B y C.....................
Idem D ( i )  ................................... —
Idem E  (r) ............... ...................
Hispano Marroquí de G y H......
Mengemor .................... .

Pxtct* 7-1

9 »
184 1Ü4J0
i71
107 »

70 B
106 IW
415 »
879 »
978 •
190
138 15T
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ULTIMOS DIVIDENDOS 
•Arta Fi*cha Coni]il- Kpch«

■  S
f  s a C C i O N I

•—  —  92,6a

»? i87 i - I-3S 1 S.3 8

Saltoi Alberche. ord...............
Idem id., fundador..................
SevilluM E!ectri:idad .........
Standard Eléctrica. 7 por 100. 
Unión Eiéctriea Madrileña.... 
Idem id................................... .

TE LE FO N O S

0 .7 »  — ”
toso »• 7-35 —

Telefónica, preferentet 
Idem, ordinaria* .........

M IN E R A S

»- »-3S 
5- 6-35

|,eo as- I-3S i.oo
».*o as- «-3S S.oo
9,09 is - 7-3* —  —

-  — 8.05 afi- 3-35

Uinaa Rif, portador ..
Idem id., oomioatiTaa.
Duro Felguera ...........
Loa Guindo* ...............

M ONOPOLIOS

>•,00 10- 7-35 25-00 10-  I-3S 500 
»5,S0 J- 7-3S —  —  5**®
PS.oo 8- 7-35 35.00 7- >-3S S®o

Arrendataria de Fósforo* .....
Petróleos, B ...........................
Tabacos ...................................

P E SC A  Y  CONSTRUCCION 
N A V A L

Bo.oo

« .••  •- l-Jl

13-ao 1-I0-3S

*S.8o 23- S-3S

j ?,63 1-10-34

10- 8-34

»,•* 1»- 7-34 —  —

*»- 1-34 
»- 7-34

13*00 I- 7-32 sao
SOjOO >1* «-*1

40,00 >- 7-J4 son
X- 8-14 ■ M

to,ó« I- 4-29 -lee
4Q,»« I- »-j* 47>
10,00 r- 8-35 475
J7»73 »- 4-35 500
10,00 1- 8-35 475
19.93 S-it-35 Son

X7.S5 »- 5-35 SCO
50,00 a- 1-35 500
it .i t le-r t-j4
4.3^ ie-11-34 —.

40,00 I.-S-34 l.eoe
— — |oe

10.79 >»- 7-34 loe
7,̂ 6 tJ- 7-34 —

5- 4-34 goe
— — H

11,00 17-12-34 >0

M.^1 1- 4-34 h*4
— —
— —

Construncióo Karal, blanca*........
TrantmediterTÍnea ........................

SE tlU R O S

La Mundial ....................................
Unión j  Fénix Español...............

T R A N SI'O R T E S

Andaluces ..... ............... ............. .
Laníreo en Astu.-iai...... .......... ..
U. Z, A............... ...........................
Metropolitano ............................. ..
Norte de España ................... .
Madrileña de Trani isa..................

VARIA!'.

Afuas Fot. 7 M. de 'falencia.....
El Aguila (eetveaas) ................
Unión Alcoholera Española.......
Idem id. Acc. Cap. amortixado.,
.Almacenes Sodriguex ............... .
Altos Hornos .................... .
Azucarera de España, ortV..... .
Idem id., céd. beneficiaría......... .
Ebro, Azúcares y  Alcoholes.........
Española de Petróleo*..................
Idem ícl, partes fundador...........
Explosivos .................... ........ ....,
Firestone Híspanla .....................
Urbaniaidora Metropolitana.......
Perfumería Gal ..........................
Vaienciaoa de Cementos .............

O B U I Q A C I O r s l £ 5

Bruto Neto ^  'o» cuponns n«l *'**

4,00 — T I- 4-36 500
B.oo — T «- 4-36 500

■  >,2S 11,25 S I- 1-36 500
■  1.25 11,25 s 1- 1-36 500
■ i.25 >>|2S s I- >-36 500
>1.00 13,00 s >->2-35 500
740 — T I- 1.36 500
2.SQ 7.SO T 1- 1-36 500
F.SO 7.50 T >- 1-36 500

>1,00 15,00 S I- 4.36 500
U .7S >3,75 ■ S I- 4-36 500
»«,S0 >1,275 S 1- 1-36 500
>SiSo >>,275 S 1- 1-36 500
7.50 7.50 T 1- 1-36 500

•1,00 13.00 S I- 1.36 500
I f . O D 13,00 s >- 1-36 500
>5,00 13,00 s 1- 1-36 500
«».«0 15,00 s I- >-36 500
■ a.50 10,65 s >- 1-36 500
■ a.50 10.65 s >- 1-36 Soo
■  a.50 10,65 s 1- 1-36 500
■ a,5° 10.65 s >- l-3« soo
•>,50 to,6s c 1- >-36 500
• 3.75 >3.75 s >5- a-36 500

7.50 6,99 T >- >-36 $00
«.87 — T '•12-35 500
«.25 5.64 T >- J-36 soo

la ,50 — s«ve >- 1-36 soo
7.50 7,50 T '-  1-36 500
7,50 7.50 T >- 1-36 soo
7.50 7.50 T >- 1-36 SOO

s4,s: >6,25 S 1- 1.38 soo
aa.SD >1.275 S 1- 4-36 500
xa,So >>.*75 S 1- 4-36 soo
15.00 13.537 S 1. r-36 500
15,00 ' 3.537 s 1- 4-36 soo
7,50 7.406 T >- 1-36 soo
7.50 — T >- 1-36 soo

>2,50 12,50 5 1- >-38 500
15,00 >5.00 S 1- 3-36 500'
15,00 15.00 S 1- 3-36 SOO
15,00 >5,00 s >- 1-36 soo
•5,00 15,00 $ «5- 1-36 500

«.87 5,90 T I- 1-36 500 S.5U

E L E C T R IC ID A D  Y UA8

Cooperativa Electra, 1914..............
Idem id. Chamberí ...... .
Electra del Lima, A...................
Idem id., B ..................................
Idem id., C .......................
Construcciones Elec. Mecánica*,., 
F. M. Vahe de Lécrín, i.* hip....
Idem id., aegunda ídem, B...........
Idem id., tercera ídem..................
Gas Madrid ...................................
Idem id., aimptes ..... ............... .
H. Santillana. i.‘  S., ip'ofi'.V.'.'...'.”
Idem id., segunda S., 1917.........
Hidráulica Segura ......................
Hidroeléctrica Chorro, A.
Idem id., B .................
Idem id., C ............... ...................
Idem id., D ................... .............
Hidroeléctrica Española, piiniéra
Idem id.. A ...................
Idem id., B ............................... .
Idem id., C .................................
Idem ld„ D ..................
Idem idd., E ....................
Chade, 6 por too ...............!.!!!”
Idem. 5,50 por 100 ...................
Mediodía de Madrid ...............
Mengemor ........................
Riegos de Levante, 1934.........
Saltos del Alberche. 1930............
Idem W., 1931 .......   *"
Saltos del Duero ....................
Sevillana de Electricidad, 4.*......
Idem id., quinta .........................|
Idem id., •eptima ..........................
Idem id., octava ..........................
Ídem id., novena
ídem íd„ décima ......... ..............
Unión Eléctrica MairlleñaV'VpVj!
Idem id., 1923 .............. .
Idem id.. 1926 ............... .
Idem Id., 1930 ..................
Idem Id.. 1934 ..........

TE LE FO N O S
taWfúei** ...... ............................

C U P O N  Vencimlnnfo
Prece-,
deote

51.76 
104 60 
9(J
97

116
r.4

:;4,60
¡2S

37

7'I Bruto Neto dn lo* cuponai

U4,'J5
126.26

806

lie,25 
186

166

'3.537
>3,537
15,0a
I  5 ,D«

680

ira,Fo
u c

350 
35C 
3-'.60

100
65
76 
35 
80 

182 
28,50 
2775 

«(.•9 
H2S 
3.50 
US,26 
106

8d
42.50

ll»
86,60
66,60
35
98.60 

102 
lUC 
108,50
105 
1«,5C 
96.

1C3
37.6'’

99.60
106 
101 
101
38.60 

102
98.60

101.60
136.75 
104.t0 
96

103^
68,23

1(6,60
108.75 
1C4 
92,76 
96,36

1X,:S
104
10«
1G6
101,60
109,25
•-C8/C
1(6
109,10

34

i| ,9a5
>1,995

1,111
15,00
>3.75

103,;fi

96

102.1

109.25
109.26

15.0a
9.575
9.575
9.575 

>3.75 
>3.585 
>3.585
7.*1

S I- 1-11

S I- 8-31 
S I- 6 31 
S I- 4 -3 f 

S 1- 1.36 
s  I- 1-36 
S >- 4-36
T >S->*-35 
S I- l-3fi 
S I- 1-36 
S I- 4-36 
s  lS-ti-3S 
S 1- 1-36 
s  IS-il-35 
T  I- 7-34 
S 1- 4-3fi 
S I- 1-36 
S 3 >->a-3S 
S 3 l-ia-3S 

S 3I-I2-3S

NomU
nal OBLIGACIONES

»-1-36 
I- 4-36 
I- 4-36 
»■  7-33 
I- r-36 
>• >-3Ó 
I- i- 3«

T I- 7.34 
T I- 7.34 
T t- 7-34 
T >5-12-35 
T >5-12-35 
T  I- 1-36 
T  I- 1-36 
T I- l-3fi 
T  I-I2-3S

S I- 4-36 
S I- 4-36 
S 1 . 1.3Í 
s  !•  r-36 
S I . 1.36 
S I- 1-36 
S >- 4-36 
S I- 4-36 
S I- 4-36
T  10- 9-35
S ! . r.36
S 15- *-36
S I- 2-36 
S  >5-11-35
S I . I-3Ü
S 15. 2-36
S I- 8-35
S r- T.36 
S I . 1.36 
S I- 4-36 
S I . 1-36 
T 10- 9-35 
S I . 1-36 
S I . 1-36 
S r. 1.36 
S J- 4.36 
s  1. 4-36 
S I- r.36 
S I- 4.36 
T  1- 4-36
I  '■  4-36
T  !- 4-36 
T  r- 4-36 
T  !- 4-36 
T  t- 4-38 
S r- 1.36 
S I- 4-36 
S i-io-ji

t- t-36 
>- 4-36
1- 4-36 
t- 4-36 
r- 3-36 
r-ia-35

T  I- t-36

M IN E R A S

Idem id., B .............
Idem id., C. Bonos
Idem id., 1932 .........
Fábrica de Mieres .. 
Duro Felgiwra, 1906
Idem id-, 1928 ..........
Ponferrada ................

Construcción Naval, i.yao............ .
Idem id., 1924 .............................
Idem id,, 1932 .............................
Bono* Construcción, i.* serie......
Idem id, segunda ídem ...............
Transmediterráoea, bono* ............
Trasatlántica, igto ...............
Idem, 1920 ..................... .........
Idem, tgaa .............................

T R A N SP O R T E S
Norte nac., primera serie.........
Idem nac., segunda serie........
Idem nac., tercera serie.........
Idem nac., cuarta serie.........
Idem nac., quinta serie.............
Aimansa, Valencia y Tarragona... 
Asturias, Galicia y León, t.‘  hip.
Idem id. id., segunda hip......
Idem id. id., tercsra hip........... ..
Especiales Alar-Santander .....
Esp, Aimansa, Valencia, Tarragona 

I Esp. Barna. AIsasua, S.J. Abdaas. 
E. Huesca a Francia por Casfnne.
Especiales Norte ......................
Especiales Pamplona, nac.......
Especiales Tudela, Bilbao.......... .
Lérida, Reus, Tarragona, nao..... .
Prioridad Barcelona, nao........... .
Segovia a Medina, nac..................
Tudela a Bilbao, segunda lerie,.,.
ValcBcia Utiel, nac.......................
Valencianas Norte .......................
Villalba a Segovia ......................
M. Z. A., primera hipoteca..........
Idem, segunda Idem.....................
Idem, serie A ......................... .
Idem, serie B .............................
Idem, serie C ................... .
Idem, serie D ....................... .
Idem, serie E ......... ................... .
Idem, serie F ..............................
Idem, serie G .......... ...................
Idem, serie H ..............................
Idem, serie l  ............................. .
Idem, serie J ...............................
Córdoba a Sevilla ........................
Cipdad Real-Badajo* .............. ..
Andaiucee. Córdoba a Málaga......
Idem, primera serie, variable........
lana, primera serie, interés fijo... 
Idem, segunda serie, variable......
Ideta, segunda serie, interéi fijo..
Iden-, emisión 190  ̂ ......... .
Idem Bobadiila-Algeciraa, 1 9 » .....
Auxiliar Ferrocarrilee, >.* ferie...
Idem (d-, segunda serie................
Central de Aragón ......................
Idem Ominreal a Zaragoza........
Oeste de España .........................
Idem id. Medina a Salamanca......
Metropolitano, serie A ...............
Idem, serit B ..............................
Idem, serie C ............... .
Peñarroya 7 Pucrtollano .............
Ferrocarriles Secundarios ............
Madrileña T raovíis............... .
Idem id. .......................................
Este de Madrid. B ........................
Idem id., C ................... .............
Idem id., D .................................

IN D U STR IA S V A R IA S

Azucarera de Adra .................. .
Azucarera España, no estamp,..,.
Idem id., esfarnp.. 1912................
Idem id., estamp,, 1931...............
Idem Id., tgas .............................
Idem id.. Bonos Tcs«r*ria.......... .
Idea id-. Bono* Int., prcf.........
Española de Petrólcoa ................

Prete-
drste

N A V IE R A S Y CO N STR U C­
CION N A V A L

1U6
104,60
1C6.7S

L2

68.60
63¿0
63.25 
48,tO 
48.K’ 
60,80
79.25 

298
67 
6Ü 
90 
48 
72
64.80
64.6U
48
99
55
84
57.60

233
87.78
68
69.76 
82
6ü,6a 
6160 
67
85 
76,90
34.76
86 

224
8L6C

65 50 
9,86 

6M 
18'5CI 
13
13.78 
92
94.76 
79
79.60 
39
98 5U 

106 
107 
¡OE1»0 
89

10H60
111
104
94
92
9:.60

7-1

03,50

S2.50

81,50

V A L O R E S  D E  S O C IE D A D E S  
EX TR A Ñ O  E R A S

ULTIMOS DIVIDENDOS m ^

Acta. Fecha Compl, Fecha g  í A C C I O N E S

—  —  |,4ot as- a-S4 is* —  Banco Español Río de la Plata...

C U P Ó N  Vaneimianío Nomi-
Bruto Neto da los cuponos nal U B L I G A C I O N E S

i 5 . e e  1 1 ,4 1

i|,o« iSMf 
n .** ti.4 S 
i|,ee 11,41 
■ B.M —

S I- 4-36 
S r- 4.36 
S t5-to-3S 
S ts- t-36 
S 15- 1.36 
S ts- a-36
s  rS-ir-35

Banco Hipotecario Argentino......
Idem Id. id......................... .
Asturiana de Minat, 1919......... .
Idem id-, 19*0 .............................
Idem id., 19*6 ....................
idea id., 1939 .............................
Peñarroy* ...................... ......m.*.*»

Ptere.
deele

103
iOl-M
99,25

91

7-1

78

E L
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~ ' — --------------- »

.6C

Kl

7-1

i 60 
i.60 
»ÍC 
1.25 
I,t0 
«{' 
)fiC 
).25 
I

63^

i»2,60

7-1

EL CONSEJO DE
m i n i s t r o s  d e  h o y

El Concejo de niiniitros celebrado hoy en 
H p-".'¡oiK¡» corociuo a las once de la 
mañana K1 jefe del Gobierno, a las_d.ce 
» irK-dia abandonó la  sala de Conse|üs y 
‘se liniitó a decir a los periodistas:

-H a  ‘ erniinado el Consejo. R! ^vcreta- 
rio le» dará -la referencia. Y o voy a ver .al 
rrc^idoiiíe de la República para que me fi.- 
mc imo-s decietos.

— ¿Regresará usted aquí?
_señor: porque quiero compartir con

iiRlctles un sencillo agasajo que he tenido
el gusto de prepararles.

A  la una en punto, el miiiÍ5ti:o de Agri- 
ciiltur.a, señor Alvarer Mendiratel. reci­
bió ii los periodistas y  les mantterío: 

— Para s< ^ r  <1 régimen de lealtad con 
que couieijcé a dar a ustedes las referpciis 
de lo tratado en los Consejos de ministros, 
debo decirles que el de hoy. puede dividir.^ 
en do« partes: la primera bastante amph.T

.. jue ha consumido casi la totalidad_ del 
tiempo de su duración, de carácter admims- 
tratiro. de la que soy a dar a ustedes eucn- 
la, V la segunda muy breve, pero muy in­
tensa > sustanciosa de carácter politlco, y 
de la que dará a ustedes cumplida cuenta el 
señor presidente del Consejo.

El ministro de Estado nos ha Iiab.awJ 
como de costumbre de la situación interna­
cional, especialmente del desarrollo del con­
flicto italoetíope, ratificando las impresiones 
del último Con.sdjo, es decir que no se apre­
cian modificaciones interesantes y que todos 
los países, incluso España, están pendientes 
de las próximas deliberaciones de Ginebra.

Por último he de decir a ustedes que he 
anunciado al Consejo que tengo totalnwr.te 
terminado el estudio hedió para solucionar, 
lio para aliviar, el {H-oblema del fr i^ , (kl 
que daré cuenta en el próximo Consejo, our 
quizá esté dedicado casi exclusir-amente .t 
este problema.

Dísofucíóti cíe fas Cortes
•\1 regresar el jefe del Gobierno a la 

l ’ resideiicia desde d  Palacio Nacional, anun­
ció a los periodistas que el Presidente de 
la República habia firmado el decreto de 
di.'olución de Cortes.

Se le preguntó si se pasaría iiinietftita 
comunicación al presidente de la Cámraa, 
y re^ n d ió:

—>Eu seguida, la voy a firmar, porque ya 
está redactada, Ahora, señores, afilen los 
lapiceros y  escuchen;

Es notorio, es evidente, que no se ha co­
metido transgresión constitucional alguna 
al p rem ia r el presupuesto y  al suspender 
de injevu'.fas sesiones de Cortes Y  no pue­
de establecerse la petición de delito porque 
a lo más que podía llegarse es a que esto 
fuera una materia de interpretación, y si 
pi.r elegir una u otra solución de las que 
las leyes ofrecen se incurriese en respon­
sabilidad criminal todos los funcioiiarics, in- 
clusii los de Justicia, al ejercer la función 
de interpretar las leyes, quedarían iiicursos 
cti este delito que se pretende establecer 
aqui.

Tal parecer, sólidamente establecido por 
principios de hermenéutica y de Dereiho 
político, tienen su abono. El buen sentido 
de todos los españoles puede apreciar y  a 
ellos »c dirige ri Gobierno, para que sean
jueces en esta materia. Y  además, cueuta 
en »u abono con la mayoria de las autori­
dades de los significados políticos que se 
han pronunciado según consta en la P--en- 
sa, y según hizo constar el presidente de 
la Cámara en íavor de la interpretación. 
que el Gobierno ha dado. De mood (|ue n o ' 
sólo el Gobierno tiene la facultad de inter­
pretar, sino que ha interpretado de acuer­
do C.H1 toda» esms autoridades que digo.

13o tendría, pues, el Gobierno ningún in­
conveniente en presentarse a la Diputación 
pcrniaiieiite primero, y después a las Cortes 
para rc»jxmder de sus actos, porque cualquie­
ra que sea el apasionamiento iwíífico y  los 
humo» i|Uc expende la lucha de los parti­
dos. y que a veces ciega, detrás, en cada 
hombre, liay una conciencia y una rectitud 
que se iaupondrá al fin y al cabo pa"u de­
jar al Golfierno en su sitio y en 4a posición 
qiK> mainieiK.

Mas ha surgido un hecho que ha obli­
gado al Gobierno a precipita'' la disolución 
de l.is Corles y la convocatoria de uúevas 
elcccíiines, y es que sectores de verdadera 
valia en la vida pública dé K-ipaña han ex­
presado la opinión de que si bien en el fon­
do iii> .-e deiluce ¡legalidad por la forma en 
que ha (irocedido el Cobierii'', estiman que 
la Diimtación )>ermaiiente no tiene facultad 
paia examinar la petición de convocato''ia 
de Curies, la acusación que contra el G .- 
bienio han dirigido cuarenta >' tantos se­
fli.■ 'es diiunados. Es decir, que csiimanilJ 
que no hay materia de delito ni luiHlamen- 
t'i liara la acusación, sostiene qu.- la peti- 
ci'ín acusatoria debe ser tramitada convocan­
do al P-.irlamentP automáticaitK-iite sin hter- 
vciición y sin facultad discrecional, pera 
juzgar en la Diputación periv.mente de las
Curtís,

borla este últinio ex'iremo una terrible 
gravedad liara la- poilikc de España; la 
Constitución da la facultad de susiiemler 
la» sesiones al Presidente de la Ropública 
y  iH> haWa de THpituciñn permanente en 
cnai'ii. a ,*..e ¡«aniviiUir 1, L y n';'.átiica de!

Tribunal de Garantías atribuye a la Dipu­
tación permanente el dar paso o no a la 
acusación que formulan cuarenta señores 
diputados, o sea la décima parte de la Cá­
mara.

E l Reglamento del Congreso sitúa en la 
petición de la décima parte de la Cámara 
la facultad de convocar las Cortes median­
te una acusación de delito. D e prevalecer 
este criterio, de sentarse este jH'ecedente, el 
mal humor de cuareita diputados bastaría 
para reunir las Cortes eu todo momento; es 
decir, que no liabría vida política en Es­
paña. Y a  no es el Presidente de la Repú­
blica quien ha de intervenir para juzgar sí 
deben o no reunirse las Cortes. Y a  «o fs 
el Congreso ni siquiera la Diputación per­
manente que la representa. Son cuarenta 
diputado.» que en un momento de mal humor 
Eweden reunir las Cortes, y ante ellos se ha 
de inclinar todo el mecanismo de nuestra 
política. En ningún país del mundo exi'te 
tal régimen. Y  ante el estrago que produ- , 
ciria que este precedente quedase sentado 
para el porvenir, el Gobierno, pensando ’io 
eii sí, sino siempre, como es su deber, en 
los que le .sucedan, disuelve las Corte», y  di- 
sucltas. las Cortes me ¡«rece que la nuez 
está vacia, y que no se puede hablar de r;- 
unir a una. Cortes que están disnehas. 
tc es el significado del decreto de disolu­
ción que »s ha firmado esta mañana ron 
e»ta premura, que quiebra y re:tifica_ los 
¡irui'ccto» y  ¡icnsaniieiitüs que e! GolMemo |
tenía. . , / ! ; ■I Se D  preguntó que cual sena la terni ■ 
de las elecciones. . |

_E.l lí) de lebrero— respondió— la prime-,
ra vuelta'. él primero de marzo, la segundaj | 
V el lunes ib de marzo la coustitucion de 
ia nueva Cámara. . , , , ■

También se le jireguiitó si en virtud de -a 
apertura del periodo electoral quedarían le- ' 
vamadus la censura de Preii.-a los e»':- ¡ 
dos de excepción. , '

— Ha>- iirecedeiiles de que no es asi. pero 
¡«ra poca »a!ud, nú» vale ninguna Desde 
luego é l Gobierno levantará la ceiis'ira_ de 
Prensa. Dará a ustedes todas las fací ida- 
dc» y »c entrará en estado de i.'üuipk''a imr-1 
nialidad constitucional. '

Otro informador le preguntó .v 
repuestos l.i» .Ayuntamíciitos del I4 de abril 
y. rcsptHidíó que por-la tarde iba a recibir | 
en la Presidencia algunas visitas con ’as 
que »e ocuparís  ̂ de la cuestión 

l-‘! seilor Pórtela sutóó seguidamti'tc a su 
(fc»jMcho para dat cuenta al Gobierno, que 
s^uia reiinidu. de_»u entrevista cou el Pre- 
lidfUte de la República.

EL I>ECRETO

I I artículo S i-d e  la Constitución, exige 
sea m. tivado el decreto de disolución de 
Corte». Lo fué ya el de las Constituyentes, 
aún tratándose de Cámara sin plazo de du* 
ración legal, fijado l»r la convocatoria, o 
por su propio «cuerdo; con misión esen­
cial ya agotada, y otri's encargos concre­
to» y cumplidos.

Precisamente por ello, hubo en el decre­
to de o  de octubre de 1933 nn doble razo- 
fiamient.i: el de fondo sobre la proc^cncia 
de la disolución en sí misma; y el justifi- 

' cativo de quedar ésta excluida del cómputo 
y limiiack'iit - que inra cada mandato pre­

sidencial fija el est>rtsado_ arlíoilo 8t.
este criterio acompañó el asentimiento 

de' io.s partidos, que refrendaron flri decre- 
1 ., y  le h ^ ía  precedido el de los que mucho 
antes demandaban aquella disolución, ex­
pedita en cuanto no o-mprometia <1 gasta­
ba, prerrogativa muy releída.

Era necesaria, y  basW, ahora, receurdar 
el precedente inmediato de la nueva y  dis­
tinta disolución, que va a acnrdar.c. Ni el 
decreto de 1933 fué, ni lo será el presente, 
ni necesita o debe serlo, en sus motivos 
ninguno de disohtción un índice de repro­
ches contra las C  'rtes disueltas. Kl ivm-, 
damciito pana que lo sean, está siempre, 
por motivos en cada caso variables, en la | 
necesidad mostrada de otra consulta elec­
toral,  ̂ , I

Desde que fueron elegidas las Curte- a c - , 
tuales, se han alterado exten.M y profunda- 
mén la actitud, composición, significado y r e - , 
laciciies con que se presentaron a ¡a con-1 
vocatoria de eirtouces los distintos ¡wrtido.s.
Con singularidad tan inniorlanle conw in­
sólita, el cambio afecta, no ya a las fuer-, 
zas extremas, sino también a las de zona 

; intermedia, ceiitr-' actual de estabilidad y ,
¡ apoyo de permanencia.I  Reflejo de tales mudanzas ha sido el he- 
I chu de que aun reduciendo considerable- ■
, mente el quórum reglamentario, exista ti- 
I Bieza, leutitud y dificultad park. legislar 
' aún en materias económicas y  financiem 

en que la necesidad apremia y la jasión 
no ofusca. .

Aun cuando hubiera permanecido la Cá­
mara igual a -SÍ misma, sin cambios in­
ternos, se habrían producido en la relación' 
representativa e 11 la opinión pública, agi­
tada y  variable por múltiples _cau»as.

El mismo criterio de los partidos procla­
ma esa desviación. Si respecto de su pro­
pia suerte, los más propenden a la natural 
esperanza; en cuanto a los otros, y a la 
total resultante de una Cámara^ nueva, liay 
esencial coincidencia en el propósit., de ex­
tensa y  honda alteración.

Para medirla con elementos de acertado 
juiciia, han faltado cuantos medios explo- 
rtdores d,e la voluntad nacional pueden 
guiar a los otros poderes del Estado, y  aun 
sir>*en a las mayoría* parlamentarias de 
norma que alienta o contiene sus tendencias 
según perciban que aún coiiMrvaii o y a ' 
empezaron a perder la asistencia y  confian­
za popular, que legitima la autoridad re­
presentativa.

No ha habido elecciones ¡«rciales para 
diputados, que en t-dos lugar y  tiemi>n son 
signo indicador. No ha habido tampoco elec­
ciones municipales, que en abril de tml 
novecientos treinta y uno dieron a la Reixi- 
btica encauzamieiito y rumbo, y  dos años 
má» tarde, aunque en reducida extensión o 
de segund,. grado, mostraron expresiva y 
eficaz advertencia. Por otra parte, actos de 
violencia colectiva y  prevenciones legales 
de la autoridad, [>or aquéllos determinadas, 
han mantenido prolongada anormalidad por : 
la expresión serena e igualilarianienie 11- ¡ 
lire de la ofrinión |>úb!ica. Evidente la ne­
cesidad de contar con ésta, asi c nui su a l- : 
leración, sólo de la consulta popular jiuede 
surgir su fallo. La obra li^islativa tras- 
cendeiital, que en todos los órdenes Jin-. 
pone, requiere, a más de la posibilidad ma­
terial. harto dudosa hoy. de producirla, iden-1 
ttficación con el deseo conocido del país. 
E l impulso kgi»lador‘obehíciendo al elec­
toral. siguió decidido de mil iiovccieiilos 

I  treinta y  uno a mil novecicnios treinta y 
tres en uiu dirección: desde esa úllima fedia 
a la actual, ha marchad.' enn parecida de- 
ci-sióii en sentido opuesto. l«  magnitud de 
la oscilación alcanzada aconseja que, vista' 
por la voluntad reflexiva de España la d is-; 
tancia recorrida y la separación abierta., 
decida si quiere mantener un rumbo, volver 
a otro, moderar ctialquien, o estabilizar 
iransigiéndolos. Por cuanto expuesto que- ■ 
da, con cumplimiento de lo prcccptuadj e n ' 
el artículo oclienta y  uno de la Constitu­
ción. en uso de la prerrogativa tiue me con- ¡ 
cede, aplicada p-t  primera \ez -■ Corte» no 
investida» de potestad conslituyciite. y d e , 
acuerdo con el Consejo de niiiiistros. 

Vengo en decretar lo »iguientc: •
Articulo único. Quedan disuelta» la .s ' 

primeras Cortes ordinaria» de la República, 
y por otro decreto simnltáiieo se convoca a 
nuevas elecciones.

Dado en Madrid, a 7 de enei\, de i<J3h.—  
Niceto Alcalá Zamora y  Torres.— E l pre­
sidente del Consejo de ministros, Manuel 
Pórtela Valladare».

turión y preceptr-s c.-ü'-ordanles de la le­
gislación electoral, a propuesta del presiden­
te del C-nsejo de ministro', y de acuerdo 
cni c! mismo.

Vengo en •Jc'rc-l.ir lo siguiente:
.\rt!culo primero. Las elecciones gene­

rales pan diputados a Cortes, se celebrarán 
en toda hispaña el domingo 16 de febrero. 
I.a segunda votación, en las circnnsvTipcio- 
iies doi.de hubiere lugar a ella, »e efectuará 
dos .semanas depué», sea el .lomii-f'o pri­
mero de marzo.

.\rílculu scgur.d .. I."'' t'. rtc» se reuni­
rán el día diecisfc» de marzo de mil rave- 
ciento' treinta y  seij. ,

•Artículo tercero. Por los Miiustíri"» ca 
Justicia y Trabajo, y  de GíAcrnación.. se 
dictarán las disposiciones necesarias para 
el eumplimieiit') de las le\es y la garantía 
más eficaz de lus derechos de cada elector 
y candidato.

Dado eu Madrid, a siete de enero de 
mil novecientos treinta y seis.— Niceto A l­
calá Zamora y  Torres. El presidente del 
Consejo de ministros, ^fanuel Pórtela Va- 
fladares.

Notas |)olítícas
LA INOTA DEL SESOR ALBA

Ayer, a última hora de la tarde, fué fa­
cilitada por el presidente de la? Cortes la 
siguiente nota;

••Fn ciertas informaciones publicadas es­
tos días por la Prensa, se padece un error 
que importa, desde luego, esclarecer. Se 
habla de “ la Comisión" permanente del 
Congreso, y  de la posible ¡níerveiición en 
ella de unos u otros señores diputados.

" 1.a  Diputación” permanente de Cort« 
—así designada e instituida en la Consti­
tución de ia República—no es una Comisión 
pariamMitaria más, sino un organismo con 
personalidad susUntiva y  régimen j)eculiar. 
Sus funciones son total y  (ibsolutam^e 
distintas de las que corresponden a las Co­
misiones parlamentarias encargadas de etm- 
mínar y  dictaminar los proyectos y  las 
proposiciones de ley, Indudablemaite por 
ello, así como el artículo 54 del reglamento 
faculta a los ministros y  diputados par» 
asistir c.ii voz, pero sin voto, a las Comi­
siones de que no formen parte, el número 
segundo del articulo 3 > faculta ••únicaifieu- 
te" a Ds ministros (sin hablar ¡>ara nada 
de diputados! para concurrir a las sesiones 
de dicha Dlpntación, también con voz, j>ero 
silT voto.

Ks evidente que si el reglamento hubiera 
querido conceder a todos los señores dipu­
tados el derecho de asistencia con voz a 
las sesi'^nes de la Diputación permanente, 
1,1 hubiera consignado de modo expreso, co­
mo lo hizo al ira u r de las reuniones de las 
C'iimisi.nes.

■ En virtud de todo ello, nunca lian con- 
 ̂ curridn, ha-ta aixira. lo» dijnitados que 110 
' formati rfirtc de ia Diputación permanente 
: a las rcunioiw.s de ésta. Si otra ¡iráctira 
' hubiera de seguirse en lu sucesivo, tendría 
que ser objeto de acuerdo pri-vij de la pru- 

! i>ia Diputación. El número segundo del ar­
tículo 29 del rcglamentu, prescribe, en rfec- 
lo. que la "Diputación regirá su vida iiitc- 
riur por el presente reglamento en cuanto 
resulte aidicable, y, en su defecto, por la.-, 
normas que ella misma acuerde."

VISITAS V CABILDEOS

DHCRflTO

Disuelta', por otro de esta fecha, la» pri­
m era Cortes ordinaria» di- la República, 
como consecuencia de eilos, y  de c-i nformi- 
dad con lo dispuesto en los artículos dn- 
aienta y  tres y  ochenta y iinc' de la Consti-

Conforme fué avanzando la tarde, se fue­
ron cwiociendo alguna» de las gestiones lie- 
valias a cabo por la» personalidades politl- 
035 como antecedente de la reunión de la 
Diputación permanente, que se verificará 
esta tarde, a las seis. Fué objeto de m ucl^ 
comentarios el que el señor Pórtela volvie­
ra a la PresideiKÍa inesperadamente, y  soí- 
tuviera una conferencia con los ministros 
de lii Guerra, Hacienda y Agricultura. Acil- 
diendu más tarde el director general de 
Seguridad, y el jefe de Información y  Lu- 
Iacc

Los señere» Mulero, Rico Avello y  Al- 
varez Mcndizábal. al abandonar la Presi­
dencia. después de su conferencia con el se­
ñor Pórtela, le quitaron toda im¡>orta«in 
a la reunión que habían celebrado, manifes­
tando que sólo habían sido tratados pmitos 
sin interés alguno, ocupándose también de 
ac; pizmientos de perscmal.

muy práctico cMitabi- 
1 i d a d, mecanografía, 

nocionea francés, ocho años estudios 
sacerdocio, se ofrece a Empresas, 
ofícinas o particulares.

Zurbano. 59, portería

Joven

Ayuntamiento de Madrid
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NOT A  P E I  P I A
Nuevos socrííicios

huiré las muchas noticias <¡uc lleyan de 
Roma, f^^moí low de excepcional ¡nlerés: 
Se asegura de fuente fidedigna—dice un 

^ s^ eh o —qnc et mariscal Badoglío se di­
rigió al Gobierno italiano pidiendo refuer­
zos militares iniporlaiiles con urgencia; de 
lo contrario será imposible proseguir ¡as 
operaciones ofensivas, ni siquiera conser­
var algitrns posiciones avansadas. PPasta 
esta fecha, el Gobierno italiano ha 7novili- 
sado doscientos ciucuejita mil hombres de 
los cuales, según dalos facilitados por la 
Admuiisiración del Canal de Suca, han re­
gresado a Italia jvintieinco mil hombres, 
hcrtdos o enfermos; otros quince mil eoii- 
sideraiud inutiluados por iguales causas 
mi Entrea y Soti^aHo. E l  mariscal Badoglio \ 
ha pedido que estas tropas sean repuestas,] 
y aumentar, además, el contingente total, i 
por lo cual créese probable qtie el Gobierno' 
italumo decida pronto mi. iruevo envió de 

para Afrida, asegurándose la for- 
nvción de otro Cuerpo de Ejército erps \ 
éicionario con un total de cien mií hom-'' 
bres." I

Si estas impresiones se roitfirman. que-', 
dan sentadas dos conclusiones terimnantes: ' 
9UC Iq campaña en Africa no será romo' 
algunos erehm. »n pasco militar, sin» wia I 
Siu-’-ra con todas sus cuiiscíuencias y sacri- 
fieios, y que la situación internacional va 
o entrar, desde este momento, en un ¡criado 
Ion grave romo doioroso. E l Comité de los 
Jreec, qm- había recibido del Consejo tdel 
que es una reproducción exacta, salvo ¡tcs- 
ho) la misión de se¡m r el conflicto des- 
pucs del fracaso del plan Laval-lloarc y \ 
üProvechor toda ocasión de recoger la obra

I de eoncilioeión interrfmpida, no se reiiui'. 
ra en Ig- fecha fijada- en un principio, pues 
no se ve ninifMia utildaá en tal reunión, a 
menos de que ¡a ocasión surja en breve. 
. , '’í  í''*'. Gobierno' abisinio ha
pedido al Canuté que e.ramine la oportuni- 
dail de enviar un comisario a Abisinia po- 
ra comprobar los Procedimientos' guerreros 
del Ejercito italiano; pero en los circuios 
competentes se hace notar que tal demanda 
afane umcameiite a la Sociedad de .Sacio- 
nes.

dística en la campai'ia mutua, una amnistía 
completa para los legionariü.s >- desterrados 
austríacos en Alemania, la iiicliisión en el 
Oabnicte austríaco de un ministro de “ orien­
tación nacionalista’*, por lo menos, y la me- 
jora de relaciones comerciales incluso la 
abolición del impuesto alemán de mil mar­
cos a los visitantes de Austria

Egipto

I-ox jefeí del frente unido estudian 
la respuesta de Mr. Edén, transmi- 
ttda por eJ Alto Comisario Británíeo

iopón
I
Mensaje dirigido a Ja nación japo- 

ne.sa con motivo de] año nuevo

h n  cnanto al Comité de los Dieciocho, pa­
rece que no hay nuán alguno que aeonsr- 
le su próxima reunión. Se cree que podría 
ser convocado más útilmente por su pre- 
M ciiíe, es dtyir, al misino tiempo que el 
Consejo, o bien íiiBíedíaJamoi/t* después de 
la reunión onliihiria, momento en que se 
cree esté definida lo política de las grandes 
potencias, y  .le conocerán las disposiciones 
de la ,,»yor parte de los Estados miembros 
asociados al sistema de jBití-ioiief.

Prueba de ¡a graivdad del mnm.mto nes 
la dan estos ¡glabras de sir Edén ,-n mi 
reciente mensaje dirigido a sus electorct r 
motivo de h  entrada Je año. E:„r.- .gras 
cosas, dice asi:

"La internacional es, en verdad
la menos satisfactoria de lodos, ileseariu 
poder decir que la mejoría en tas relaeiones 
entre diversos Estados, .progresa .\m rá- 
pidanii'iile eonw la situación ¡nterwr. t'u- 
inenaamus ■ :> uii» con ciertas 
pero ¡o eH¡ecames también ,\m fu 
riencia que h iu xs  adquirido."

La pyición de refuerzos militar.'; --
sijitifiuittu'i*. (uKio eíce'iit'iif,’'.

_ Ü! ministro de Marina dijo: ” 1,^ Con- 
lerencia naval de Londre.s continúa sus 
trabajos a pesar de las complicaciones tk 

I la situación internacional. K! Gobierno im­
perial japones no se cansará de reivindicar 
un rearme suficiente para preservar su país 
contra toda amenaza de agresión y  asegu­
rar la dereiisa de ,su Imperio, Kspero fir- 
iwnKnte yue se hará justicia a nuestras le­
gitimas reivindicaciones en interés mismo 
de la solidaridad mundial. S i las peticiones 
m olías fuesen rechazólas por los demás 
países participantes de la Conferencia, y  =i 
nuestros esfuerzos fuesen vanos el Japón 
se vera obligado a recurrir a rádidas nuc 
le permitan asegurar su propia deten-- •'

abordar re.sucltameníe el pni- 
b.ema, después de los indispensables p?eli-

Trabajos de íortifi,ación

» « b o  Inglaterra en 
Egipto, principalmente en los territorios de 
«I c « u  occidental; en .Siva, .Sollum y  M .f!

' '  han establecido ba.ses aéwa... 
taciendose ascender el número <ie aparatos 
cte que dispone la Gran Bretaña e n ^ l T

Cañad»

Dcclaracionc.s del profesor Mac 
Kenzie

La amenaza que para el Sudán bri- 
tameo representan las tropas con- 

centradas por Italia

El :-r.iiev.,i- de Derecho imernadonal tn 
,a Lm:versKl2<I de Torontci, -fijo en el Cuii- 

jgre<e .lv c-tmliantcs pacifistas canadieu-e, 
qu'. n s h -lados Unidos m> yuie'-en cor,- 
t a -' - rc-ponsahilid:i,l. I-,to unaso-

! lnc;o-i ..p. ]„< problemas intvrnarionalcs en 
■ .a -.-nal los h'-tedo, Unidos no figuren iio 

V.- Sol •„ .on. S i los Estados Unidos Im- 
 ̂ - - l  an _r-,:ra<l., « i , la .S. de X „ d  mundo 
-•-re.t-ns uc., :i,.pecto totalnivine difereute

d a f l í -  tropas reunil
„  Italianos son diez veces más

s i S í S :  Un lie^ho „m
sign.ficatno es .jue no se ha\a dado pe<--
rnim de_ Navidad a un solo oficial de^ós

 ̂ e-tacionadas en

M onguíiu

Crceienle tensión entre Vlaiuhukmi 
y -Mongolia exterior

'< u r F v ,« -  : “ -'-''''r'.incidente., ,.I ujnÍMr-
■ M  d Íi« i “ na nota a Ur-
ga d.fini.io que su Gcdjieriu. se verá ohii-

^  necesarias

Ita lia
Noticias efiverses

Perú C h i n a

•Se desmiente formalmente yue en ningu­
na -le la-, comersadones Iiabidas entre d 
tiobienio italiano y  otros Gobkrno.s. la 
cuestión de ¡as colonias portuguesas h- ha­
ya planteado.

El "(.¡órnale d'Italia” afirma la in- 
efirai'iu de las sanciones

Se creía que Italia se rendiría rápidanK-a- 
te ame éstas, pe'ro se ve. al contrario, que 
se Mapta a las condiciones nuevas y se or 
gaiiiza para la resistencia que la priva de 
una cantidatl de productos extranjeros.

-c|en>e a -a dostgnaaón dcl agresor ôino 
al funcionamieiito de la asistencia imiiua 
No es jHistble jioner .fin a las divergencias 
entre Ii.- rwhlo-: y  de realizar vn acerca- 
nneiitii -i no e-, en la atmósfera de una cóu- 
hanz.1 renprnca, pero aundo la ctewoii- 
tuiua / las du-.las dominan a una inn e p->- 
gendramlo acuerdos tales c.nm) el ¡jacto de 
-Moscú, cll.. w. puede ayudar ¡a obra de 
arercamicnti) y  amistad,

El (robicruo peruano ha decitlido 
diferir la aplit-acíón de las sancioues

<)c

.ha^sitlo lomada a jieiición 
de ,a (.amara (ie Comercio p<’ ruaiia, coii el 
tm ifc fcmiitir a ios comerciantes cí rrg- 
hzar las trausarrioues pcndicntcí coa J u ­
lia antc.i de que Ja .Sockda-I de Naciones 
Si- a jinvoiici- nuevas sanciones ero-
noiíHcas - o.itra Italia,

In g la te rra

La ocupa.lón de Ja .-iudad 
Chanboj

•'V'v?''*'* ¡‘Iterior situada a 4« ki- 
.Janeiro, al Norte de Kalgan, y  i^s /roms 
'huías se retirólo a esta ciudad.  ̂ ^

Al titud .1.- (:hiang-Kay-Ch.-k favora- 
bJe al Japóu

A lem an ia
. L*,/'(Correspondencia diplomática y  i>o- 

liíica", refiriéndose al pacto fiancosoviéti- 
eo, dice que la ratificación del mismo por la 
Camara francesa, no favorecerá la obra de i 
acercamiento francoalemán. El pacto es in- i 
compatible con la letra y  el espíritu del es­
tatuto de la de N., tanto en lo que con-

E1 señor Rosemberg en la “Voolki-i- 
rhe Bcobachií-r*’ atribuve a la reti­
rada de Alemania de la'S. de N. en 
o-ífe último año una gran impor- 

taneia

El ticuerdu luililar anjilofran.é.; j,a- 
ra hacer frenlc a Italia

_]-sta organización— dice—que durante diez 
aiios_ ha ^litado siempre contra AImnania, 
naliria exigido la participación legal de las 
tuerzas ds-l pueblo alemán para -u
existencia y  -n efieg-v, acf.i.-dmcní- N -. . 
ofrM. fjM- •cnem-i: ningún interés én el 
conflicto h.,blú,am - tenido, '
«Shiir de ti., que tomar parte T.,r
unos I, por Otros; nuestra -b-Nión c-ial- 
quiera . ... i -'.-, v,,.,.,.,, , •• ,
bre

V I S A D O  DOD 
LA C & N t U R A

Auvfriu
: L.;' - -I... , < j e  Alemania por mejorar

las rv.a.-,-i. • ,.)n Au-tria. -■  --...-,-retan c.- 
•:tte punt-><presentado, por c-0 Papru 

•il '■ ■ '>i>.ri;o <lc Viiiia, entre L .  que figu 
ran d  de trt^ua

: A-’ arca-a I-.s mayore- dm lk-. ¡-ara cuan 
embargo dcl j«iróleo, KI 

p̂ an militar es completa en mar, tierra j- 
A vf ’ Estados mavore.s. La po-
Sibfe actuación en el Mfediierránco ya está 
pertila^. Ij  ••-.laboración por tierra y  aire 
es Diucho más complicada y afecta a las 
re,acioiK‘4 con ..tras potencias continenta- 
W  especial Alemania. Bélgica y HoUu- 
<la. Ll jirJiiema francés es reforzar ¡a 

' hase- aéreas, sin [l.-s-
ateader la trancoaiemana. Parece baber-c 
u-.i.tidri de enviar aviación británica a r.- 
torzar las fuerzas allanas francesas. En --ü 

I .ogar Francia propone estahlr.-.-- kases s-- 
' ^as fraiieob.-itánicas en el \b ..-des:.- tic ' 
F'.::;.-u3, •" .ukUtUJtióii tkt las ,

q:i,- (iiM:- al s  K. \  i.,.',. .
,s'r-i esta p,. mw.-ta Inulai. , pa, 

^L" / T  ;• Holanda han 'sido ya
ao-i-i.-.da. subre su eventual rolaboraciónen 
■ primer paja poner c:i próciití- ¡m 
Pa <• ir-r--

T o k í í ' X ' ” "  co«nm,ican ,leJ 'K io que <-i portavoz díl Ministerio de 
^  Guerra japones dijo que el Japón >e in

i J é 't h a ' ’" !  palabra-, peroque M la declaración china sicnifira r»a1 
' mente que ésta solicita 
■ neme una colaboración con el ejérc t . ,¿ í 
Japón. scTá ia bic.ivcni.la. El ó^ . k.

• pirado iwr vi indicado Mbiisteri.f^-Kolni- 
' "  el pumo de vista dcl J v i.ii,.

el ejército' «IkieiKlo q-ic

' ‘iw que intentará con
pro^a rniuam-a allanar la. diferencia- - x i-  

ntes, y  añade que habiéndose mostradf. -1
^  <l<m>inar al conni- 

msino, que pract cameiite tiene hace .lúos a 
m i l l ^  de cb,no¿ «1 estado de .-clavüud, 
rieleiTMmo militar japonés liabrá ,ie io.-U-.-Ky-os luujia ,!e ui.
br en .a isrí..e:icta a ejercer un mayor 
t i- jo r : i ,. ..  - ..e ,- . militare- •• China.
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